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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
PRE,SIDENCIA 

DECRETO 

I 
Número 2.124/1963, sobre lucha contra el analfa

betismo. 

La. Ía.vorable reducción de los índices de ana.l
I fabetismo no excluye la necesidad de una acción 

excepcIonal que lo sitúe en términos de inmediata 
tlesaparición. 

La polftica docente seguida después de nuestra 
Guarra. de Liberación, principalmente en orden 
al aumento de escuelas, dió el primer paso al faci. 
litar la escDlarización de la pDblación infantil espa
ñ,ola, propósito. que ha de IDgrarse cuando. se acabe 
la cDnstru(~ción y dDtación de tDdas las necesarias. 

Cerrada así la fuente principal del analfabetis
~rmo y estimulado el cumplimiento de la obligatorie

dad de la enseñanza primaria, llega el momento 
de realizar un impulso final que termine con la 
her&ucia ae analfabetos y desarraigue de la geogra
ffi1 patria ese grave mal. 

J.,Jas circunstancias en que se acomete esta em~ 
!lresa contra el analfabetismo dan a ésta mayor di
ficultatl que en ocasiones anteriores, ya que la. meta 
,de alfabetización se fija hoy (superando los nive
leg minimos establecidos anteriormente) en la exi· 
ge11cia ds propDrcionar al que es objeto de la cam
pafia una real \'apacidad de leotufl1, asimilación. 

i reelabQm,ClÍón y expresión por escl'ito de lo leido en 
, Ulll1 nueva formn.. 
. Se refumlen en este Decreto las disposiciones re~ 
, látivl~FI u.lll JunM Nacioufl¡l contra el Analfabetismo 
I ada.ptando su estructurll a la, situación actual y lo 
~mismo se hace con 10fJ Orga.nismos pl'ovineiales. 
¡:En orden al certificado de estudios primarios se re~ 
t;coge y, acentúa lo. establecido pDr las disposiciones 
rvigentes, arbitrtíndDse también lDS mediDs para que 

GOBIERNO 
puedan obtenerlo quienes hasta ahora no tuvieron 
ocasión de acredita,r su formación suficiente. 

Particular relieve tienen las medidas relativtts 
nl Censo de Analfabetos, cuya formación es el su
puesto nec'esarío para la empresa de la campaña. 
Por eso se crea la «Tarjeta de Promoción Cultural» 
y Re extreman las ocasiones en que resulta n~cesa· 
ria. La.CJ facilidades que se dan para obtenerla evi. 
tan todo riesgo de perturbación. 

Para concentrar medios y actuación, se ha redu
cido el objetivo inmediato a los que no rebase'D. la 
edad de cincuenta alios, si se trata de mujere:'!, o 
de fleaenta si son hombres. Con ello se aumentan 
lad garantías de eficacia; pero no es que se límite 
la. aspiración. Si en principio se calcula una reali
zación de las campañas durante cuatro años, los 
re'':lultados obtenidDs podrán aeterminar nueva!; 
metas, del mismo modo que, transcurrido ese pla
zo, ha,brá que agravar las limitaciDnes y exigen
cias para los que durante ese tiempo no hayan pro
curado su alfabetización. 

Como misi6n de enseñanza, al Ministario de 
Educación Nacional corresponderá la realización 
de las campañas. Para llevarlas a cabo ya se ini
ciaron las medidas con el Decreto cincuenta y cua
tro/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de 
enero, gue permitió la convocatoria de oposiciones 
que dotaron IDscuadros docente'S prima.riDs con el 
inqtrumento especializado preciso, pero el éxito de 
la campaña sólo puede alcanzarse con la colabDra
ción de todos. 

Una serie de medidas de ejecución habrán de se· 
guir a esbe Decreto para que eU!Lutos Orgal1 ismos 
tienen actulwiones que permitan la localización de 
10l! analiabetos (,1 contribuyan a BU Cl1Re'f'íanza cola
boron en las campafíu,s. I¡(l¡ importante labor de los 
klcl'vieioa ele ensef'íanza de los Bjérdto!'!, do 111, Sec·· 
dón Femeni11l1 v ,le1 ]'rente de' Juvontudes, de las 
Asociooiol1es y OrganizaciDnes religiosas, de la Ins
pección de Trabajo, del Instituto NaciDna1 de Pre
-visión, de las Oficinas de ColDcación Obrara y mu~ 
chos Dtros OrganismDs y Bntidades que han de 
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aportar su fecunda colaboración ala campaña que 
se inicia, asegurs,rú,n a ésta un feliz resultado. 

]1n virtud de todo ello, a propuesta de la, Pre~ 
sidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dítlí veinti
trés de julio de mil novecie~tos sesenta y tres, 

DISPONGO: 

Artículo priroero.-:.~ partir del curso mil nove
cientos sesenta y tres-Besenta y cuatro se iniciara 
una campaña nacional dirigida a la desaparición o 
reducción hasta límites mínimos de los índices de 
analfabetismo. 

Artículo sOoaundo~-La preparación ;r' desarrollo 
de la campaña a que se refieré el artículo anterior 
se encomienda al 1\finisterió de Educación Na
cional. 

Para llevarla a cabo se utilizarán fundamental
mente las Comisiones Provinciales Delegadas de 
Acción Oultural, las Juntas Municipales de Ense
ñanza, la Inspección Profesiona.l de Enseña.nza. 
PrImaria y el Magisterio Na.cional Primario. 

Contará. ademús con las ayudas y colaboraciones 
diapuesta.s en el presente Decreto y las demás es
ta.blecidas en las disposiciones vigentes. 

Artículo tercero.-Para las misiones propias de 
la campaña Nacional de Alfabetización se constitu
ye uno. Junta nacional integrada por los siguientes 
miembros: 

Presidente: El Ministro de Educación N aciona.1. 
Vicepresidente primero: El Director genera.l de 
Enseñanza. Primaria.. Vicepresidente segundo: El 
Comisario de Extensión Cultural. Vocales:. Los 
Directorel?\ generales de Administración Local, de 
Trabajo, de Promoción Socia.l, de Ca.pacitación 
Agraria, de Radio y Televisión y de Información; 
el Presidente de la Sección del Consejo Nacional 
de Educación a. que correspondan los asuntos de 
Enseñanza Primaria.; un representante de la Co
misión ]ipÍscopa.l de 'Enseñanza; un representan
te del Alto Estado Mayor y uno de cada uno de los 
Ministerios del Ejército, Marina. y Aire; Delega
do~, nacionales de Sindicatos, de la. Sección Feme
nina y del Frente de Juventudes; los .Tefes nacio
na.les del SEM y del SEU; el Director del Institu
to de Pedagogla «San José de Calasanz»; un re
presentante de la Confederación Católica de Pa
dres de Fa.milia.; el Jefe de Estadística del Minis. 
'tedo de Educación Nacional y un Inspector de En
señanza PrÍlna.ria, a. quien corresponderá la Se
oretarÍa. 

El Ministerio de l!lducl1ción N acíona.l podrá am
pliar la constitución de esta J unta e incoI'];lorar a la 
niisma las personas de libre designaci6n o repre
sentantes q1.16 estime necesarios. 

ArMculo cuarto.-Ba.io la dependenoia inmediaB 

ti'l, elel Director generlll de l~n¡¡¡efl¡~lilt,a PrÍmarüt 
funcionará una Comisión Técll1,i<Jfl¡ de uHabe'bizcwlón 
de IL(lnlto~ encargaclo. de preparar los planes nodo· 
nales.de la lucha contra el ana.lfabetismo, ejecutar 
los acuerdos de l.a Junta Nacional y sefialar las di~ 
rec.trices, métodos y progra.mas de esta especiali. 
dad educativa. 

Serñ Presidente· de esta Comisión el Director ge- ' 
neral de Enseñanza Primaria y la organización dt~ 
aquélla y de eua servicios específico· s generales y 
provi1l(~iales se determinará por el Ministerio de 
Educación Nacional. . 

Artículo quinto.~}Jn el ámbito provincial co
rrespondera a las Comisiones Provinciales Dele
gadas de Acción Cultural la ejecución de las, me
didas acordadas por el Ministerio de Educación Na
cional pam JIevar a cabo la alfabetización de adul
t?:3 ~ la organización y ejecuc~ón de los planes pro-
vlI:Clales con arreglo a las mIsmas. . -

PaTa los fines propios de las áctividades a que se _ 
refiere el 'pá.rrafo anterior se adscribirán a esta 
Comisión Delega.da los Delegados provinciales de 
Trabajo, Sindicatos v Estadistica y el Presidente· 
de la Cámara Oficiaf Sindical Agraria. 

De entre todos los componentes del'· Pleno se 
l1o.~n~r.ará una q~)In.isión, Penna.n~nte que ~segure 
y faclhte la contmUIdad ae la acCIón. Los tItulares 
del Pleno podrá,n delegar, para aquélla en funcio. 
narios especializados de sus servicios. 

La ejecución de las medidas dictadas por el M:k ' 
ni;o¡terio de Educación Naciona.l y de los ac~g. 
de aplicaci6n adoptados en el ámbito provinoW co
rrt'sponderá a la. Inspección Provincial de Ense ... 
fianza Primaria. 

Artículo sexto.-T.ltl.s Juntas Municipales de Edu
cación Primaria, incrementadas para este fin con el 
Delegatlo local sindical y.el Jefe de la Herma.nda& 
local de Tlabradores y Ganaderos, cooperarán en el 
lÍmbito tle su respootiva localidad a la realizaoión
de los planes de alfabetización de adultos cumplien
do las instrucoiones de las Comisiones provinciales 
y del Ministerio de Educación Nadona1, y da.ndo
fMílidades y a.poyo a la labor de los maestros y de 
la. Inspe(:ción de Enseña.nza. Primaria.. 

Artíeulo séptimo.-La. posesión del Certifioado
de EstudioR I'rimarios, establecido por la Ley de. 
Educacj6n Prim'aria de diecisiete de julio de.n;cil 
novecientos cuarenta y cinco y regula.do en Deoreto· 
de veintiuno de ma.rzo de mil noveciEmtos cincuen
ta y ocho «(Boletín OfiCial del Estado» del cuatro 
de • abril), ser:\' requisito indispensable, salvo que' 
se justifique otro certificado o título de grado más: 
alto: 

a) Para el ejercicio del derecho de voto en oual
quier duse de elecciones, si se trata. de na.ciaos des
pués del treinta y uno de diciembre de mil nove~, 
cientos cuarenta y seis; 

b) Para la prestación del Servicio Militar con 
,caI'líC'ter voluntario; 

c:) Para, eJercer cualquiercal'go, Rervido o des
tino en la Administración del Estado, Provincia, 
l) Municipio y entidades estlLto.les autónomas; 

(1) Plu'lt 10. eelebmción de (~ont1'lLtos laborale>s" 
tl111to lo!; tltl tmbujo t'otno loa de apren<l¡~!1j() ; 

e) Plm¡, el ingreso en N'ntroa o:ficinlElf'l de enso'· 
ñttnza (lul11Hl0 80 lJ(lVlV IJ.¡ (\aho c1eRJ)ués <1e cumpli· 
dos los UON) ai'ios de etlncly no se exija Otit'O título
de dlstinto grado. 

IJ!1s autoridades, funcionil1l'ios o particulares que 
iutervengan en los actos a. que se refieren l?s a,par~' 
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~dos, anteriores exigirán en los casos en ellos com
~~endi~os l~ presentación del certifica~o de estu~ 
}lios prImarIos y harán constar su poseSlón y las re
.. ferentes al documento que lo acredite en los ,cen
¡!:io8" libros, registros, matrículas, títulos y demás 
:;fiocumentacione¡:¡ que a ellos se refieran. 
,; Articulo octavo.-Cuantos hayan pasado la édad 
• ;ite escolaridad primaria obligatoria y carezcan del 
toortificado de estudios primarios podrán obtenerlo 
p;omando parte ~n las pruebas que organice la Ins
~pección de Enseñanza Prímaria, con arreglo a lo 
rOispuesto en el- Decreto de veintilIDo de marzo de 
~mil novecientos cincuenta y ocho (<<Boletín Ofi~ 
leial del Estado» de cuatro de a?ril), q~e deberá 
~lebrarse para esta clase de asprrantes con la pe
~i'iodicidad que resulta necesaria. 
~~ Artículo noveno.-Los analfabetos mayores de 

a.torce años que no tengan más de' sesenta, si se 
de varones, o de cincuenta cuando se trate 

ujeres, estarán obligados a tomar parte en las 
~ ampañas dEr alfabetización de a9-ultos a 'q~e se re
fiere este Decreto, hasta que queden redimidos de 
"-incapacidad. 

'lrtículo décimo. - Para cumplir la obligación 
impuesta en el artículo anterior, los comprendidos 
en el mismo ,que' no se encuentren én edad escolar 
deberán inscribh:-se en el registro que con la deno
minación 'de «Censo de Promoeión Cultural» se 
abrirá en las Juntas Mup.icipales de Ensefianza. 

. PXlmaria y en los demás centros u oficinas que se 
señalen. 

Esta obligación pesa subsidiariamente sobre 
utenes tengan la patria potestad, guarda, vigi

ll:mcia o tutela sobre las referidas personas y sobre 
los presidentea, directores o patronos de asoc1acio
~nes, entidades o empresas de las que los mismos 
formen parte o con las que tengan relación de per

·'tenencia, servicio o trabajo, incluso el doméstico. 
:i Artículo décimoprimero.-La inscripción en er 
citado censo se acreditará mediante la «Tarjeta de 

.' Promoción Cultural». t Esta Tarjeta será totalmente gratuita, y su ex
BCdiclón no podrá dar lugar a exacción, tasa ni de
,~'cho alguno. 
. Sus condiciones, plazo de .vigenci,a o renovación 
se regularán por el Ministerio de Educación N a
:Cíona!. 

Articulo décimosegundo.--Las empresas gue to~ 
'me:n a su serVicio trabajadores de cualquier clase 
,analfabetos vendrú,n obligadas, antes de celebrar él 
·.Qontrato de trabajo, a comprobar que los trabaja
dores se hallan en posesión de la «Tarjeta de Pro* 
moción Oulturab, la cual habilitará con carácter 
t ruvisional para celebrar el contrato de trabajo, 
. 1'0 no el de aprendizaje. 
. CUllindo el titular de la tarjeta haya participado 
n lnA cmsef'íanzl1s de alfabetización con la debida 
sid'llidu (1 cluro.nte cuatro campo.ft.as y, no obstan
.• no logre alcl1nZiar 6'1 nivel requerido para red-

':ir el certiri'Cado de estudios primarios, podrá ob~ 
. ner un certificado de aprovechamiento equiva
.ente al de escolaridad'v válido con carácter defi. 
ibivo exclusi.vamellte a efectos laborales. 

ArtíC1110 décjmotercero.--Sin presentar la Tar-

jeta de Promoción Cultural, los obligados a obte
narlo según éste Decreto no podrán: 

a). Dis!rut.ar ~e campamentos, albergues, resi . 
denCIas ~ lIl,stlt~cI<?nes análogas organizadas por el 
Estado, el MovImlento, la Organización Sindica.l 
las Diputaciones ti los Municipios. ' 

b) 'Obtener pasaporte y licencias de caza o 
pesca. . 

e) , ~ecibir :ragos. y. ob~ener préstamos, ayudas 
economICas. o mdemmzaClones de igual carácter, 
tanto de baJ?cos y cajas de ahorro como de cual
qUler otra. clase de entidades, tanto oficiales como 
particulares~ . ' 

d) Percibir prestaciones e'Conómicas de la. Se
guridad Social. 

· e) Obtener ninguna clase de.ayuda de protec~ 
Clón escolar para las personas constituidas bajo su 
potestad o guarda. . 

· f) ,Hacerse cargo de terrenos o parcelas conce
dIdos por el Instituto N aciona! de Colonización. 
~ículo décimocuarto.-:-Los Ayuntamientos y 

entIdades locales menores tomará.n parte en la fo'1'
mación del censo de Promoción Cultural facilitando 
r~laciones nominales circunstanciadas y domici
lto¡~ de cuantos se encuentren en esa situación en 
el respectivo territorio, aunque sean transeúntes. 

Colaborarán también con todos BUS medios de 
difUEJ'ión y mediante la intervención de los agentes 
municipales de t?da. clase. a esa misma labor; y 
con cuantos medIOS materlales tengan disponibles 
a las necesidades locales de la campaña. ' 

· J~ículo décimog.uinto.-Todas las empresa.s m* 
dl':lduales y colectIvas y cualquiex centro de tra
baJO, aun9ue .se trate del servicio doméstico, apa.r~ 
te las oblIgaCIOnes generales'se.fialadaa en este De
creto e'll orden a la formaei6n del Censo de Anal
fabetos y ayuda a la campaña, estarán especial
mente obligadas: 

Primero-A facilitar a sus trabajadores necesi
tados d~ el1? la asistencia a.la~ campa.fias contra 
el anaIfabetlSlTIO y el cumplumento de las demás 
oblig~ciones que, se les impooen, concediéndoles 
permISO cuando resultase necesario . 

Esfos permisos, salvo en e'l servicio doméstico 
se c?Dcedeni.n con p~rdida de la retribución pro~ 
porclOnal correspondlente al tr~bajo no realizado, 
a menos que Se' trate de aprendiCes, a los que será, 
oblifJatorlO permitirles as!stir. a las enseña.nzas, por 
el tlempo de una hora, sm dIsminución del jornal. 

Segundo.-A permitir a la Inspección de Ense
ñrmza Primaria el acceso a los lugares de trabajo 
el examen de la documentación de la empresa re~ 
¡ativa al personal con exigencia del Certificado de 
Estudios Primarios, de Aprovechamiento o Tar
jeta. ae Promoción Cultural y al cumplimiento de 
los deberes que en orden a la campaña contra el 
11ualfu,hetismo pesan sobre las mismas, da.ndo la¡¡ 
ltllb:hnas :taüilidu,de~ y con amplia colaboración. 

Tel'cero.--A l1on:teccionar anualmente en el mes 
(le agosto un ejemplar mt;,s de los partes mode
lo B-2 que .han de presentar para el pago de Se
guros Sociales del mes de julio, incluyendo en to
dou ellos los datos relativos a la titulación, certifi
cado de Estudios Primarios, de Bscolaridad: o Tar-

., 
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jeta de Promoci6n Cultural del personal subalter
no o trabajador manual, sin cuyo requisito no se 
podrá efectuar la liquidación de cuotas correspon
dientes, incurriendo en las sanciones por ello esta
blecidas. 

A tal fin, en la línea inmediata siguiente a la 
que corresponda a cada uno de 19s productpres re
feádos, consignarán la fecha y número de sus cer
tificados de Estudios Primarios, de Escolaridad o 
Tarjeta de Promoción ~ Cultl1l'al Q referencia al tí- I 

tulo da otro grado más alto que posean. Si carecen 
de ello, se hará contltar si saben leer y escribir o si 
carecen también de estos conocimientos, consig
nando a continuación en ambos casos su domicilio 
v dirección completa. . 
~ J<}ste ejemplar de más que ha de presentarse.en 
los meses de agosto lo entregará el. Instituto Na
-cional dE' Previsión a las Inspecciones Provinciales 
de Enseiianza Primaria. 

Artículo décímosexto.-Todos los departamen-
. tos' ministeriales prestarán la máxima ayuda a la. 

campaña en cuantos elementos y servicios de su 
dependencia pueda ser conveniente utiliza.r para 
su rápida y eficaz realización. 

Articulo decimoséptimo.-Los reclutas de cual
quiera. de los Ejércitos que carezcan del Certifica· 
do de Estudios Primarios o del de Escolaridad no 
podrán tlisfrutar permisos mientras no hayan de
mostrado su u.provechamiento en los cursos o ~n~ 
señanzas que se les den, y sufrirán recargo del 
tiempo de servicio nece'!!ario hasta obtener el Cer
tificado de Aprovechamiento en los cursos que u. 
tal fin organicen Jos Bjól'citOA, que servirá a todos 
los efectos como Certificado de Escolaridad. 

Artículo décimoctavo.-Con cargo a los londoa 
deL Patronato para el FOIDEmto del Principio de 
Igualdad de Oportunidades, se concederán ayudas 
a los analfabetos, que podrán adoptar la forma de 
becas compensatorias de la pérdida de jornales u 
otros ingresos por razón de la asistencia a los cur~ 
sos; lote'!! de materjal escolar especial; becas de 
transporte y alojamiento cuando sean precisas para 
acudir a los centros en que se realice la campafia 
u otras an:lIogas. . 

Artículo décimonoveno.-Por el Ministerio de 
Educación Nacional se interesará de la. Jerar~ 
quía Eclesiástica la participación de los centxQs do
centes de toda clase de la Iglesia en la campafia, 
así como la colaboración de las parroquias, organi. 
zaoiones y asooiaciones ecle'siásticas, tanto en la 
formación y conservación del Censo de Promoción 
Cultural como en las campafias. 

Artíoulo vigésimo.-IJa Inspección Profeslonal 
de Ensefianza Primn.ria vigilarlí el cumplimiento 
de las normas relativas a la campafia de alfabew 

til'lación y las denu\'s comprendidas en este De~ 
creto. 

En el cumplimiento de estos fines podrlln le
vo,ntar actas de infrttcmión y oh sla:'l1(!(l ión. , <¡ile l.'e
mitirlin al Oohel'llf\<1m' Civil do la provincia. 

Procederlbn las actas de infxacción en todos los 
casos de incumplimiento de las disposiciones con
tenidas en este Decreto y en sus disposiciones com-
plementarias. . 

Se considerarán actos de obstrucción los que, en 
general, impidan, perturben o dilaten la realiza-
ción de la inspección. , 

Artículo vigésimoprimero. - Los Gobernadores 
Civiles, aparte las medidas que en cada caso pue
dan resultar procedentes, podrán sancionar, con
forme a lo dispuesto en el artículo vigésimosegun
do del Decreto de diez de octubre de mil novecien
tos cincuenta y ocho (<<Boletín Olicial del Estado» 
de nueve dEf diciembre) , el "incumplimiento de las 
obligaciones de toda clase a que se refiere el ar
tídulo anterior con .multa entre los siguientes lí
mites: 

DEf cincuenta a quinientas peseta,s. cuando se 
trate de las mismas personas necesitadas de la en
señanza. 

De cien a mil pesetas por' cada. infracción si el 
incumplimiento se realiza por los particulares no 
empresarios a los que se refiere el segundo pá.rra.fo 
del artículo décimo. . /.1" 

J)e doscientas a diez mil pesetas, cuando se tra-
te de empresas patronales. " .. 

De mil a quince mil pesetas, si se cometiese 
obstrucción. 

Artículo vigésimosegundo. - Los Ministerios 
afectados por el presente Decreto o que puedan 
Moperal' a la campaña contra el analfabe'tisroo 
acordar6.n las medidas necesarias para la eficacil1 
y mejor realización de la misma, comunicando al 
Ministerio de Educación Nacional todas las reso~ 
luciones que no se hayan de publicar en el «Bole
tín Oficial del Estado». 

Artículo vigésimotercero.-Se derogan el Real 
Decreto de treinta y uno de agosto de mil nove~ 
cientos veintidós (<<Gaceta» del cinco de septiem~ 
bre) y la Real Orden de veintisiete de' abril de mil 
novecientos veinte (<<Gaceta» de cinco de ma;y0) , 
y los Decretos de diez de marzo de mil novecien· 
tos cincuenta (<<Boletín Oficial del Estado» ·del 
treinta y uno), diecinueve de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro (<<Boletín Oficial del 

. Estado» de dos de marzo) y veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro (<<Boletín Oficial 
del Estado» de diecinueve de agosto). relativos !1 
la Junta Nacional y Juntas provinciale's contra el 
analfabetismo, asi como las demás disposiciones de 
igualo inferior rango que se opongan a la presente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacl0 
en.8an Sebastián a die'Z de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
na MInIstro Secretario 

!le:; ln l'reRltlefilJln (tel Gobierno, 
l.,mS CAltn11lnO BLANCO 

(De:¡ n. O. dct Hstado .m\m. 213, ·de 106fl,) 
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l'MINIS TE RIO D EL EJÉRCITO 

ORDENES 

SuLsecrefaría 

x 
tESTADO MAYOR 6ENB'RAL i, 
~" B .. j .... J: U tu> 

,,, El día 2. del a.et,\lal falléCió 811 Cór
ba el General da Brigada de Inge

s D. Joaquín Azofra Herrería. 
de. lngenier<ls de la, 8.& Región 

ilitar . 
. Madrid, 4 de septiflmbre de 1963. . .,~ 

.~ .MARTíN ALONSO 

--------__ .!.I •• +~I .. -----------

Estad. Mayor ~entral 
del Ejército 

ESTADO MAYOR 

Agregados militares 

Próximo a quedar va,cante el puesto 
de agrega,do militar a la Embajada 
da Espafia en Lisb-oa, se ·anuncia para 
provet'1rlo por elección entre cor{)ne
les y tenientes -coroneles (estos ú1t.i· 

mos con un mínimo d"e dos años de 3.-DOCUMENTACION 
efectividad 00 el emple.o) del Prime-r 3,1 Las instan-cias en solicitud de 
Grupo de 'la. Escala activa, d-el Cuer- exámenes de l.oS idiomas francés e 
po de Estado Mayor y Armas Bomba- inO'lés deberán sal' acompañadas del 
tientes, -con aITeglo a las normas pre- co~respondientec~ertifica.d.o .de anw
venid!l's e-n la Orden de 10 de. marzo I rización para la pruab~ que ~1i-cite, 
.de 1959. (D. O,. núm. 60). 1- expedido por la AcademIa Regional de 

Las lUstanc~as. d-ocumentadas con Idiomas con p-osterioridad al lO de 
arreglo al artIculo 4.° de la Orden de ,noviembre de 1961. • 
Destinos ~e 1 dEl< julio- -<!-"e 1952 (DIARIO I 3,2 Quedan -e.'l:entos de presentar 
OFICIAL numo 148), seran cursa-das a I es re certificado aquellüs que desean
este Ministerio (Dirección Ge.neral de do revalidar el «Traduce" o "Posee" 
Reclutam~ento J~ Personal) en el pl~- ! de los citados idi-omas se presenten 
ro -de qliwce dIas, ~on~ados a partll' I para la prueba eorroopondiente, de 
de la facha de- publlcaclón de la pre- acue-rdo c-on la n-orma E}, epígrafe b}. 
santa Orden. de la citada Orden. 

Madrid, 3i.de agosto de 1963. 3,3 Los solicitantes .que quieran :re-
validar la calificación de "Tradnce., 

MARTíN ALoNSO de los idiomas francés O' inglés, oom
prendidos en la n.orma, E), epígrafe c), 'l. t" ~e la citada 'Orden, deberán adjuntar 
el certificado expedido por el TTibu-

IDIOMAS 

Conforme- disp{)·ne la Ordoo -de 7 de 
mayo de 1957 (D. O. núm. 103), se 
convocan exámenoo ordinari<lS ante el 
Tribunal de Idi-amas .0.&1 Ejército con 
arreglo- a las siguientes normas: 

l.-FECHA DE CELEBRACION DE LOS 
EXAMENES 

1,1 Del 11 al 25 da- noviembre pró
ximo. 

1,~ La. del examen de ca,da j-diomtl. 
será publicada con antelación suti
cieute por e.l Estado Mayor Ca-ntral. 

2.-S0LICITUD DE ADMISION 
AL EXAMEN 

2.1 Por medIo -de· instancias redac
tadas -con arreglo al modelo del ane
xo núm. 1 d-e esta Orden. 

nal Regional de Idi<lmas . 

4.-TRAMÍTE 

4,1 Por .conducto de los respectivos 
Capitanes Generales, o en su caso del 
Teniente General Jefe del Ejército del 
Norte .(le Africa. 

4,2 Estas Autorldades no darán curo 
sO' a ninguna so·licitud que n-a reúna. 
las condiciones que se citan e:n la pre. 
sente Orden. 

5.-PLAZOS DE ADMISION DE INS
TANCIAS 

5,1 Deberán te-ner entrada e.n la Di· 
rocción General de Instrucción y En
sefianza del Estado Mayor Central ano 
tes del 1 de. octubre próximo. 

5,2 Toda instancia recibida oon 
posteri·orj.dad a esta fecha, así MmO' 
las que. no sean cursa-das por el con· 
ducto regular in.dicado-, no surtirá 
efeotos. 

Madrid, 31 -de agosto de 1963. 

MARTÍN ALONSO. 
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1)(n .................. . 

6 d-e s-eptiembl'e de 1963 D. O. mimo 2{}1 

MODELO DE INSTANCIA 

:mXCMO. SEÑOR: 

. .. 

¡
\ ................... ,.~~;~~;~;:~~~~.; .... , .............. .. 

~ ...................... ~ ....................... " ............................. ..... . 
_ (Segundo apellido.) 

. . 
Arma ,. ........... "" ............. , ............................................ Empleo ............. " .. " ........ 1O ••• ';t 
Antigüedad .................. ' .................................................................... . 

, , 

Número general en el escalafón de su Arma ........................................... .. 
(EscaUlla de 1963.) 

Destino .. ""., f ..... ' ...... , .... , •• t .... .,.,.~ ....... " ..... 5 ••• II' .. iJ .............. , ., ........................ , .......... . 

Desea axalninars~ del idioma " ....... ~ " .......... ji- • " .. " ................... , " .. " .......... " ............ t: ... " " .................. " 11' .. 

Para la obtención del ................. ............ (1) .. ... ... ...................... (9) 

Para revalidar el .............................. (1) ..................... , ..... obtenidos 

en los exámenes verificados el día ...... mes ..................... año .......... '. 

SUPLICA a V. E. le sea' concedido tomar parte en e'l examen anunciado por Ordsm/ 

de ........ de .................................... de 1963 (D. O'. núm, ....... : .... ). 

Gracia que espera. alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios n:mohos años . 

•• ' .. II., ...... iI •••••• t,t; •.• , •• ~., SI ••• ,.~ ... de .. "."" ............ :, .. ", ... de 1968 .. 

EXCMO. SE:&OB. ~ 
(Firma entera.; 

-

EXCMO. SR. MINISTRO DEL EJERCITO (ESTADO MAYOR CENTRAL) ,aDb:ección General 
de 'Instrucción y Ellsefianza). • M A D R 1 D • 

(1) «T:ra·duce» 'o .P.Qsee». 
(2) Este' párraf,o únicamente para aqllel10s que vayan a revalidar. 
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~URSOS DE OPERADORES 
,)13 RADARES Y CALCULA" 
lt"-
. DORES DE ARTILLERIA 

Títulos 

ESCUELA CENTRAL 
DE EDUCACION FISICA 

Cursos de profesores e instruc
tores 

YombramientO de aspirantes 

En virtud dé lo establecido en la 
, De c{)nformidad cün lo dispu,¡¡sm en _ Orden de 14 de marzo de 1963 (DIARIO 
la Instrncción General núm. 9-63-2, de OFICIAL núm. (6), apartado 5,5, y una 
focha 9 de marzo d,¡¡ 19&3, de la Direc- vez realizadas las pruebas eliminatü
,~ión General de Instrucción y En,se- rias regionales, se ha resuelto admitir 
. ñanza, y por haber superado C{)dl éxi· a la prueba previa para loo cursos de 
f,1o el examen final, se {)onceden. lQS profesores e instructGres de 'Educa
~T.ítulos dª -Operadores .q.e Radares:; ción Física a los {)Uciale!>, suboficia
.operadores d~ CalcUladores de Arti- les y cabo-S primeros que- a -continua

[naria 3. lQS suboficiales y cabos pri- ción se relaciünMl. 
fmaros que a continuació;n se- relaci<l-
~n. I 

OPERADORES DE RADARES 

Sargentos 

Don Juan Ch-eca Aba.d. 
Don José Guerrero. Porrino. 
Don ¡osé del Püzo Ruiz de- Valdivia. 

Don Antonio Wals 'Cruz. 
Don Fermín ortega Oo.nesa. 
Don Luis 'Moreno· Domínguez. 
l)o.n Vicente Bonet Rivas. 
Don Bernaoo.ino. Escanciano Diez. 
Don CaTlos Gutlél'rez Pascual. 

Cabo.s primeros 

Fran-cisco Fernández Cantarlno. 
Cecilia Redondo Tomé, 
Francisco Ruiz, Valero. 
Rafael Moya Castillo. 
Pedr,o Pascual Me.néndez. 
J.osé Maestre· Zamora.. 
Antonio ,Huél'cano Correro·. 
Sebastián Sánchez Miranda. 

~ Emilio Herranz Ramiro. 

OPERADORES DE CALCULADORES. 
DE ARTILLERIA 

Sargentos 

Don Esteban Mulero' Silva. 
Don Ismael Fuentes Pinto .. 

CaIJos primeros 

'Emilio ATias Esparter.o. 
CarIo!'; Horias Ma,fizanarEl·s. 
.>\ngel Martin Pérez. 
,Cá"ndl:d,o Jum,rue'rll. Iglesias. 
;tORó AMa Montatlés. 
;funn. Fl>rnlÍin.d.ez López. 
J,osé Ms,rEa Crsl'lpo S&ts,de,ctos. 
-Cu~todl0' Rivora. Cas'Uillo. 
José Celma Anglas. 
Madrid. 3:.1. d,e agosto' ,de 1963. 

,MARTíN ALONSO 

OFICIALES 

Infantería 

Capitán D. Carlos Mota Carreras. 
Otro, D. Manuel Castill{) Cendoya. 
Otro. D. Jooé Pérez y Manso d~ Zú~ 

fUga. 
otro, D. José Frasquet Barber. 
Olr<>, D. Federico LIOTet Vallterra. 
Otro. D. Vicente C-erver.a. Lasi-erra. 
Otro. D. Gumersindo Arroy;o' Q u i . 

fiones. 
Otro, D. Manue-l R!Cid;¡,-iguez ~z. 
Otro, D. Carlos García Martínez. 
Otro, D. EU'!:,ique Garafa capilla. 
Otro, D. luan Segura Merin. 
Otro, D. Mari·o. SánclJ.e.z Herrero. 
Otro, D. Fra.ncisco. Matl*). Vega. -
Otr<>. D. Francisco, Lore-nte Blooa. 
Otro, D. Manuel Ma.1'Iqu:lna J..óp.ez. 

• Otro. D .. José Pastor Bartoméu. 

CabaUería 

Capitán D. Rica'rd,o Morin Sánclíez. 
Otro, "D. Julio J"iméne-z Sánchez. 
Otro. D. Manuel Morugán Avila.. 
Otro, D. Jo·sé Go.rostegui Méndez-

Vigo. 

ArtiZlería 

Capitán D. Juam. López Me-rino. 

Ingenieros 

Capitán D, Carlos Lago, R-e-ch. 

Intendencia 

Capitán D. Federico López del Amo 
Santamarfa. -

Veterinaria 

Capitán D. Antoni,o Alvaro Pascual. 

SUBOFICIM .. ES • 

Infantería 

Sargento D. lnocencio Carratar'o 
I-Ie.rnández. 

Otro, D. Vicente An-drés Mendoza. 
Otro, D. ,Eduard:o B~nito Go,nzáleoz. 
Otro. D. Juan Pulido Ro,driguez. 

,Otro, D. José Gue-l'rel'o .R.Odr:fgu-ez. 
Otro, D. Santiago- Condes Domingo. 
Otro, D. Edual'dÜ' Manso Juarraz. 
Otr-o, D, Manuel GonzáJez RUMlG. 
otro, D. Manuel Pérez Sánchez. 
Otro, D. Evaristo Salva.d-or Sánchez. 
Otro-, D. Benito- Sánchez Murie!. 
otro, D. Gaspar Marín Nebreda. 
Otro, D. José Ordóñez Martinaz. 
Otro, D. Alfredo Redondo Martín. 
otro, D. Joaquín Bello González. 
Otr{), D. Angel Rábano Núñez. 
Otro, D_ Luis Ruiz Pérez. 
otr{), D. Manuel Mora Fernández. 

CalJallerúi ' 

Sargento D. Gre-gorio L-eón Garrido. 
otro, D. "JüséLorenro Vicente . 

- Artillería 

Sargenm D. Juan Isabel Navares. 

Ingenieros 

Sargento D. Fausto Serrano Lluva. 
.otro, D. Mooesto Bejarano Méndez. 

- otl'O, D. AbiHo deLamo GaJ.lardo-. 
Otro, D. Manuel Chamo.rro. M<ll'e;rl.O 
otro, D. Emilio Polvorin.os López. 
Otro, D. Nicolás GarciaP.aJ.omo. 

Sanidad 

Sargento D. V:i.ctoriam> Fernández 
Nuevo. 

CABOS PRIMEROS 

Infantena 

,Qa.b{) prlme-ro F a u s ti n o Grande 
Arroyo. 

Otro, Juan Andra.da BoTreguero 
Otro, Angel Castafl,e-ira. Moreno: 
Otro, Gregol'io' Ort¡¡.ga García.. 
Otro, Luis Garda Ro·cha. 
Otro, Anmmo Cabello Escalera.. 
Otro. Salvador GonzáJez Vita. 
Otro, Antonio Dávila Me;rl..che.ro .. 
Otro, Santiago :Vázquez Araújo. 
Otr.o-, Higinio, Morán Robles. 
Otro·, José Pare-des López. 
Otro, jasé Soto Cha.o. 
Otro. ~anuel Iglesias RLOS. 
Otro, Miguel López Martinez. 
Otro,. Filiberto Avila "M~rino' 
otro, José Melénd¡¡.z (R:amo' .. 
Otro, Casimir,o. Grerc!a Alfo.nso. 
Otro, Carl·os Genovés- Diaz. 
Otro, Francisco Ces .ces. 
Otro" j{)&quín Soler Ruiz. 
.otro, Fernando D1az (':c()nzález 
Otro, T,omás Fuentes Manzano'. 
Otro,'Julián Doncel Bendito. 

Artinería 

Cabo, primero, Alfonso Cervantes 
ManUel. 

Otro, Juan Merino Pe-tia. 
otro, Juan Sánchez Fernández. 

Ingenferoll 

Cabo, primero' Angel Arcas Ballarin. 
Otro, Juan 'Gare1a J"1mé:c1ez. 
otro, Aure.li-o López ,de Hita. 
otl'O', Mare·o·s Matías Benito,. 
otro, Anto~1-o Palomo· Ganzál>ez. 
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Inten({cncia. 

Cabo primero Miguel Sierra Mi
randa. 

Sanidat'l, 

Cabo prime-ro Emiliano Arenal 'On· 
tañón. 

Madrid, 31 de agosto de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INSTRUCCION PREMILITAR 
. SUPERIOR . 

Bajas 

Por aplicación de lo dispue~to ,en 
el apartado 4) del {laso 1 del artícu
lo 3B de las I'nsfruceiones para .el Re
clutamiento y desarrollo de la Escala 
da complemento del Ejército. publica
das por Orden da 2. {te agostada 1952 
(D. O. núm. llH) , causan baja. en la 
Instruceión Premilitar Superior los 
alféreces eventuales de complemento 
qU<1 fl. t:ontinua-ción se relacionan, pro
cedtmtesde 101$ Distritos y Destaca
mentos que se detallan, dejando de 
ostentar .el empleo eventual ·que lel$ 
tue conferido por las Or,denes qua. 
aslmi¡;mo se indlean y quedando en 
la situación mUltar que determina 
ei mencionado apartado, caso y 0.1'
tÍllulo. 

Arma ela Infanterfa 

Don Miguel Clavel' Palacios, del 
l'.eemplazo de 11.)58, Distrito de ,Madri,d, 
D.ReelHlido a, n,1f(;rez (!ventual por Or
den 6il'u1l1ur de 20 ,de octubre de 1001 
\D, O. núm. 257). 

nOIl Lucini,Q Vicente Martín, d,el 
l'ClempJazo de ,1958, Distrito de Ma,· 
drkl, (~¡:¡Mndido a,'ulférez ,eventual por 
ONlml dr(:ulfu' ,de (jdG outubre ,de 
liJfi2 (D. O. nüm. 286). 

lJon Juan Ft'nol1era DUl'án, del 
reemplnz{), de 1.951l, Distrito ,de Madrid, 
a"(1(Jlj{Udo a alfórez eventual por Or
den cil'enlar do (j de octubre de 1002 
(n.o. m'tro. 237). 

Don F(¡ruando Ferullndez -SalgBJdo. 
,uoel l'(.ompluzo ,de 1902, Distrito ,de 
M¡~(ll'iu\ uscendid,o a. (tlf(¡rez eventual 
DOl' ()rrlért cirllulal' .¡le {I dO octubre 
de 1!1H'! (D. O. núm, 236). 

nOlL Jüun Hnnedlel0 Currello, del 
remplazo -ele 10,14, Distrito de 'Madrid, 
IL¡;;eeutH¡lo n. alférez eventual por 01'
dra cir('tllul' ,de 20 d.e octllbre de lVGl 
(n.O, llnlll. ~n(\). 

Don AR'tlHtiu Hulz F'l'alle, .u.el re~ll1· 
llltllf,O ~(¡~ 1fHiH, llhllrllo de Mn .. tll'l¡l, M
!!(I!HHtlo t1. Itlrc'I'\'Z IWfwtuttl ,lmi' ()¡l. 
d(ll\ {!!I"(1lI1IU' '((,1) () ,110 OI:lUhl'(,l (1(1 'IH!l2 
(1}, O. 1ll'11U, ~a7), 

Boa NlmUlOt' Alvnroz Alon!')", do1 
r(J(lmpln71J do ln~¡(¡, Dl~tl'1to ·da Mllidrid, 
a;¡(J\'lIHlldo a alfC'r,ez evontual por ,Or
den (\lrou1111' de 20 de o'ctubre de '1901 
(D. 'O,. núm. 257), 
. Don Jo,sé González Moreno, dBol 

Q >de se.vt.iembr.a d'8 1963 D. O. núm.. 2~1 

reemplazo d-e 1959, Dis~rito de MatbrJ..d, lona, ascendJ..dQ a .alférez eventual 
ascendido a alférez eventual por O¡r- por Orden drcular de '7 de noviembre 
den circular de 20 de octubre de 1961 de 1960 (D. 'O. núm.' 263). 
(D. O. núm. 257). Don Mateo Grimalt Vera, dal re-em-

Don Jase Valdés-Padrón Sánchaz, plazo de 1960, Distrito de \Barcelona, 
del reemplazo de 1958, Distrito de Ma- ascendido a alférez eventual por 01'
drid, ascendido a alférez eventual den circular de 20d8 octubre de ·1961 
por Orden -circular de 6 de octubre (D .. O. núm. 257). 
de 1962 (D. O. núm: 237). Don Jaime Go:ro;báu {)alomé, del re-

Don Rafael Fernández-Mariñas Gon- emplazo de 1961, Distrito de' Barcelo
zález, del reemplazo ,de 1957, Distri- na, ascendido a alférez eventual :por
to de :\Iadrid, ascendido a alférez Orden circular de 20 d-e octubre de 
eventual por Orden circular de 20 de 1961 (D. O. mimo 257). 
octubre de 1961 (D. O. -núm. 256). Don Alfonso Pujado Arobrós, del 

DonBlas Ramirez García, del reem- reemplazo de 1958, Distrito de Bar
plazo de 1956, Distrito de Madrid, as- celona, ascendido a alféfez eventual 
cendido a alférez -eventual por Orden por Orden circular de 6 de octubre 
circullt,l" de 20 de octubre de 1961 de 1962 (D. O. núm. 231:». 
(D .. O. núm._257). Don Pascual Orient Giner, del re-

Don José Sanz Tobes, del reempla- emplazo de 1961, Distrito de 'Barce
zo de 11.)58, Distrito de Madrid, aseen- lona, ascendid{) a alférez eventual 
dido a '8.1férezeventual por Orderr por Orden circular de (} de octubre 
circular de 20 de octubre de 1961 de 1962 (D. O. núm. 236). 
(D. O. núm. 257). Don Luis Elías Sánchez, del reem-

Don Antonio Carballo Fernández, plazo de 1961, Distrito de ~arcelona, 
del reemplazo de 1959, Distrito de 1\1a- ascendido a alféiez eventual ..por 01'
drid, ascendido a alférez eventual den cir.cular de Q de octubre de 19t12 
por Oroen -circular de 7 de noviembre {D. O. Jlúm. 237}. 
de 1900 (D. O. núm. 261). Don Alfredo Llacer Larratiaga, daJ. 

Don Vicente del Castillo ,Xlolina, reempla.zo de 1962, Distrito de Ba:rce
del :ooempla2lO de 1957, Distrito dMa- lona, ascen,didO a alférez eventual 
drid, ascendido a alférez ev;entua.l por por oOlIden circular de (} de octubre 
O¡'den circular de 6 de octubre de de 1962 (D. O. núm. 231). 
1962 (D. O. núm, 236). l)o.n Francisco Bueno Castello-te, del 

DOn DomingoCl'uZ SOCO'l'lIO, doel J.'IElemplazo da 1953, Distrito de Barce
reemplazo ode 1!15G, Distrito de Ma- lona, ascendido a alférez eventual 
drid, ascenodtdo a a1!él'ez eventual por Ollden circular de 7 .de novlem
pOl' Ollden cü'culat' de 12 de noviem- lIre de 1960 (D. O. núm, 263), 
bre ·de 1959 (D. O. núm. 268). Don Jaiml! Morrnl Glrbau, del ra.em· 

Don José Cuadr1l1el'o GonZález, del plazo de 19;)\), DIstrito de Ba.rcelona. 
reemplazo de 1!154, Distrito de Ma,..· ascendi,do a alférez eventual porO:t'
drid, ascendido a. alférGf< eventual den eircular de 20 de octubre de 1961 
por Oroen eircular de 20 de octubre (D. O. núm. 257), 
,de 1961 (D, O. núm, 257). Don Alva.ro ;Pulg de Morales, del 

Don Antonio Moreno Cotto, ,del reemplazo da 19".J3. Distrito de Barce
remplazo de 1!1;}7, Distrito de Ma,.. lona, asc,endido a. alférez eventual por 
dritl, ascendIdo a. alférez eventual Oroen cmlUlar de 20 de octubre ,de 
pOi' Orden circula.r de f¡ ,de octubre '1961 (D. O. núm. 2;}7). 
de 1002 (D. O. núm. 200), Don Modesto López Blguea, del 

Don Jesé 'Luis Uarcía de Vinvesa r.eempla.zo de lS57, Distrito de Barce
Moreno del reemplnzode 1956 D1s- lona, ascen<Ud0 a alférez eventuru 
trUa d~ Mwrid ascendido a aiférez por Orelell circular de 6 de octubre 
eventual por Orden -circular 'el'€! 20 de 1962 (D. O. núm. 236). . . 
de noviembre de 1962 (D. O. núm. 257). Don F'raneisco GOn.zález Soler, ,del 

Don Luis Millet Loras, del reem- reemplazo ,de 19p9, Dlstrlto de Barce
plazo de 1960, Distrito de Baooelolla, lona, us-cendLdo a alférez eventual por 
n.sw(!.l}eUd.a a ali'!lrez eventual por 01'- Ol',den circular de 6de octullre de 
don eirc111ar de 6 de octubre ,de 1002 lU62 (n. 'O. núm. 200). 
(D, O. núm. 236). Don Francisco Allepüz lGómf:z, ,d.e-l" 

Don Domingo Alberch Casals, del reemplazo de 1962, Di':ltrlto ,de 'Barce
l'~,emplazo -de 1957, DIstrito de Bar- lona, ascendido a. alférez eventual po'!' 
colo!!!)., ascendido a alférez eventual Orden circular ,de {I de >octuhroe d~ 
por üNlell circular d 7 de noviembre 1902 (D. O. núm. 237). 
de jl}üO (D. O. m'tm. 263). Don ,Faustino García -Ga.rcta, del 

non Itlcardo Arana. AbaBolo, del reemplazo ,de 1958, DIstrito de Za
t'flemplazo de 11157, Distrito de Bfl.'rce- l'agoza. !l:scendldo o. alférez eventual 
10M, o,Hunnc.Urlo !l. alférez eventual por por Orden c1rculllr de ü de octubre 
Orl(]et\ drcttlal' de 11.0 ,de o,etubre de da 1\)62 (1). O. nún,!, 237), 
1Hfll (D, O. núm. 257). Don CeclHo P,ostigo Ovejero, del 

DOIl Nurc!;,lo Hél'~ 'Bel, del reemplazo 1'cwmprttlf,O ,dolU[jR, D.[;¡t1'ito de 12:0.1'0.
do j!)li4, Dl.li\trHoodo ¡Bar,coloHa, as. goza, tl.acetN1:ldo tL alférez eventual 
(~,t1!ltHdo ti, nli(\l'p)f" ,(,lvóntual PO't Ord~n 1l0!~ ()rd;l.m clt'.()ultl.l' ,do 'i' <ir¡) nov1eml.ll:a 
1I!t','l1l1w ¡lu 12 ,(lt~ nov1omhl'O (le 19nn dti 1000 (1). O. l\(nn. 2fl3). 
(J), O. numo íW7). non AntouLo MrU'Un Guillera, del 

n01\ Amntlot' Viflote 'l'm', del reC!¡:n· 'l'oomplnzo de Hl5S, Distrito de ~at'ft· 
}l1az'o de l!i¡)í)., plstrj,to d,e Bar,oelona., gOlf,a, Il.'lioen>dldo o. alfórez eventual 
a-s(!em(Udo n. alférez eventual por Or- pOl' Ox'den clrcnlt~l.' de 20 de ,ootubre 
den circulul" d'(! 12 de noviembre de de 1.001 (D, O. mím, 2(7). 
1\lrm (n. O. núm. 2El8). Don Rafael Morillo Delgado, del 

Do:n Agustín M1.t,la.vilaCors, del reempla¡¡¡o ,de 19,58, Distrito de Bevi
l:eeniplazo de. 10059" Distrito de Baree- 11a, ascendido a alférez ,eventual por 
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Oreen ciroular de 1) de octubre dec por Orden circular de 1 (le octubre Orden circular de 6de octubre de 
1962 (D. O. núm. 2M). .¡le 1961 (D. O. núm. 257). 1000 (D. O. nítm. 237). 

Don Jos6 Herrero Saura. del reem- Don JoséSuárez Darbones. del re- n.on Javi-e'!' Egusquiza Trabudua, 
plazo .¡le 1958, Distrito de ValenCIa, emplazo de 1960, Distrito de Ovie.¡lo, del reemplazo de 1957, D.estacamentQ 
ascendido a. alférez eventual por 01'- ascendido a. alférez evenual pf'r 01'- de Bilbao, ascendido a alférez even
den circular de 7 l(}e ...noviembre' 4e den circular 4101 1 de octubre de 1962 tual por O. C. de. 20 de octubre de 
1960 (D. O. -núm. 2(0), (D. O. mimo 237). 1961 (D. O. núm. 257). 

Don Ricardo Salón Cortés, del re- Don José Fermlndez Suárez, del J)(}n Enrique- Ichazo Goitia, del re-
emplazo de 1\);)&, Distrito de Va!encia, reemplazo de 1960, D1strito dce Ovie-- e:rnplazo de 1957, Destacam&nro de BiJ. 
ascendido a. alférez eventual por _01'- do, ascendido a alférez eventual por bao, ascendido a. alférez eventual por 
den circular de 20 de octubre de Orden circular de 1 de octubre de Orden circular ds 20 de octubre de 
1961 (D. O. núm. 2.')7). lOO::! (D. O. núm. 237). . 1961 (D. O. núm. 257). 

Don Felipe Pérez -de Madrid Bur- Don Carmel>o píaz U~quidi, del re- Don Francisco de Echano y de' Loi-
gos, d'61 l'eemplazo de 1956, Distrito €I?plazo de 1~a9, Dest~camento de I zaga, del reemplazo de 1956, "D.estaca
da Valencia, ascendido a alférez even- HI,Ibao, ascel~dldo a alfe!e~ eventual mlOnt>o de Bilbao. ascendido a alférez 
(ual por Orden circular de { de no- por Orden cncul~r de Q ae octubre eventual por '0. C. de 20 de .octubre 
viambre de 19\ill (D. O. núm. 260). de 1962 (D. O. n~m. 2.36). de 1961 (D. O. núm. 25'1). 

Don Alberto ~firallces Ortola, del Don ~:.Ianllel .Ranola Casagrán, del Don Carlos Mezquia Ochoa; del re-
reemplazo de 1958, Distrito de Valen- r~emplazo de .!%1,. D~~~acamer.to de emplazo de 1958, D.estacaÍnent.o de Bil
cia, ascendido a alférez eventual por BIlbao, aSGe~~ldo a al1erez eventual bao, ascendid{) a alférez e.ventuaI po!' 
Orden circular de 1) de octubre de por Orden mrcular de 6 de octubre Orden circular de 20 de .octubre l(}e 
1962 (D. O. n~m. _~37j. de 1962 (D. O. núm. 236). . 1961 (D. O. núm. 257). 

Don Antomo .~lCh. Ll?part, del re- DGn José Molina. Igartúa, del re- Don José Hernani Sans, del reem-
e~Pla:(} d~ 19;¡t5, p~stl'lto .de Valen- t emplazo de !900, Des!acamento de Bil- plazo ds 1959, Destacament{} de Bil. 
Cia, a:;ce;ndldo a a.fcrez eventual por bao, ascendido a alferez eventhal por bao, ascendido a alférez eventual p.or 
Or~en Clrcu1ll:l' d! ~ de octnbre de Orden ,circular de 6 de octubre 4e Ol'lden circular da 20 de 'Üctubre <.le 
196;.. (D. O. num, SI). 1962 (D. O. núm. 2.37).. 1961 (D. O. núm. 257). 

D011 Ramón Gradoli Palomares, del I~on Alfonso Oronoz Alcam, del re-

~
' emplazo de 1002, Distrito de Valen- emplazo <.le 19;;8, Destacamento de . Don jo,:;! Abad Alba, del l'&e!y,pla
, ,a!';cen.¡lido a alférez eventual por !Bilbao, asrendido a. alférez ev~,ntnal .:ro de .1950, Destacamento de BIlbao. 
O en circular de 6de octubre de p.o-r 01'<1('11 circular <.le 12 de noviem- fl.scE',n.¡;hdo a alférez eventual por Qr-
19('12 (D. O. núm. 236). br9 <le 11);,9 (D. O. núm. 267). den circular ode 20 de octUbre de 1961 

Don Anto-nlo Escamar Batllé, del Don Fernand{} ¡"ernán<lez Suárez, (D. O. nt\m, 257). 
l'ccmlazo de 1955, Distrito de Valen- del reemplazo de 1956, Destacamento Don Juan Agulrrezábal BilbaO, del 
eiu, nscendido a alférez eventual por de Bilbao, ascendid{} a alférez even- reemplazo. de 1955. Destacamento ode 
Or<len circular de 7 de noviembre de tual por Or.¡len clrcudar de 12 <le no- Bilbao. ascendi-do a alférez eventual 
1960. (D. o. mim. 262). vtoembre ile 1900 (D. O. núm. 26.i1. par O. c.' de 20 .de {}ctubre ita 1961 

Don Atanasio .Ballestero Ga.rcfa, del Don CQ.nstan-clo Rimero Booos, da1 (D. O. mim. 257); . 
reemplazo de 1951, Destacamento <le reemplazo de 1956, Destacamento de Don Ignacio A~telarra- Abaitua. del 
Cádlz, ascendido n nlf6rez eventual Bilbao. ascendido a alférez eventual reemplazo. de 1958, D<lstacnmento de 
por OMen <:lrcular de 7 de noviem- por O. C. de 7 .de novIembre de. 1960 Bilbao, ascend1·do a alférez eventual 
bre <le 1900 lD. O. núm. 2(3). (D. O. núm. 2G3). f~l" g. ~ d~ de octubre de 1962 

Don Jos~ Garcta Pinll.Clho, del reem- Thm Francisco -de las CueVas Pom- -' . n m. ). 
plazo de 1958, Distrito de Valladolid, bo, del r('emplazo de 1958, Destaca- Do-n Manuel B.aster:echea Garav1lla, 
ascendido a alférez eventua.l por 01"- me-nto de Bilbao, ascendido a alférez del reemplazo de 1958, Destacamento 
{len circular de '1 de novicml1re- de eventual por O.C. de -7 de noviembre ile. Bilbao. ascendido a alférez even-
19fiO (D. O. núm. 260). de 1960 (D. O. núm. 263). tual por O. ~. ,de 6 de octubre de 1962 

Don Cal'los González L(¡pez, -del re- non meuterío F.ermíndeíl .;:;'arcia, (D. O. núm. 236). 
emplazo de 1959, Distrito de Va.llado- del reemplazo de. 1961, Destacamento Don Ignacio R~nterfa Cearsolo. del 
lid, ascendido a alfúrez eventual por <le Bilbao, ascendi-do a alférez eve.n- reemplazo ·de llio!}, Destacamento de 
Ord(;!t cir¡!Ular de 6 de octubre de tual por O. C. de 20 de octubre- de BUhao, ascendido a alférez eve-ntual 
l(JG~ (D. (J. núm. 236). 1961 (D. O. núm. 257). p·or O. C. ·de 6 de. -octubre de 1002 

Don .pedro Garcfa Garcia, -del re- Don José Quintan.al .de~ 'Castill-o d<ll (D. O. núm. 286). 
,reemplazo de 19M, Distrito de Sala- reemplazo ·de 1962, Destacament~ de Don Luis Uriguen Areitio, ·del re
l'ffianca., ascen·dido a aHérez oe~entual Bilba:o, ascendido /l. altér-e-z ev-e,ntual \ e-mpl/l,1iO de 1958, Destacamento de Bil
por Orde-n circular ,de 7 de- llOV1Gmbre 'p-or O C de' 20 de octubre- de 1001 ha-o, ascendido a alférez eventual por 
.de 1960 (D. O. núm. 262). (D . .o. núÍn. 257). 01"de-ncircnlar de 6 ·de JQctubre de 

Don José 'rerceiro Penedo·, del re~ Don Juan Beldarraln Mart1nez, del 1002 (D. O. núm. 236). 
emplazo de 19til, Distrito de Santla- l'semplo.zo de 1962, Destacame-nto ,de. Don Eduardo Surja Que-rejeta, d-e.t 
go, /l.s-cendWo a alférez Eoventual por mlbao, ascendido a alférez eve-ntua~ r~emplazo_ de 1958, Destacamento ·de 
Orden circular -de 20 de octubre -de po-r O. C. de 20 de -octubre de 1961 BlIba·o, ascendido a altére,z eventual 
1961 (D. O. núm. 257). (D. O. núm. 2(7). por O. C. de 6 de octubre- d-e 1962 

non Weflceslao OreJUií Pórez, -d.el Don LuiR I'ne!Jausti Ul'quiza, del re- (D. 0-. m1m. 236). 
-reemplazo de lOnG, Distrito de. Ovíe· e.mplazo de. 100& Destacamento -de Don Luis Otalora Beraza, del reem. 
do, n.sCloudl·rlo 11 alfórez eventual p-or Bilbao, !l.$ce.ndi,d:o' a alférez eve.ntual plazo ·de 1!Hí8, De-stacame-nto de Bil· 

'Orden circular ,(l-o 1 de octubre Ida por O. C. de 20 .de. octubre .de 1961 bM-, ascendido a -alférez e,ventUal peor 
Ul61 (D. O. mím. 25G). (D . .o. núm. 21>'i). Or.den circular -de 15 de enero <lle 1963 

non Jo¡;é Al\'nl'oz Htún,dlt. del ro- non Fernn.n-do Hni7. de GOl"uon Si- (D. O. nú~1. 15), 
. emplazo <te lllí12, Distrito -de Oviedo, hila, dol ret'mplnzo Ul') tíJíl2. neiltncn- non JrJ¡:¡ÜR Via.dero- Zubieta, d<el -re-
~ ascll'lHUdo n nHérez ()v(m~ull.l por 01'- mnntó de IHillmo, Illinendidon Ulf(ll'OZ emplazo- do 1950, nestnenme.nto de Bii· 
'-den ul!'(\ulfll' do 1 da oct.ubre de t!102 (wolltttn1 110t' O_C. do 20tlrJ ,jctubre bo,o, MCC'I\1-cJido A. nlfóre·z eventllnl por 
- (D. n. tlt'l1n, 2;-1(1). d(~HH¡l (D. O. Mml. 2¡¡'i). O't'don clr-(lular .do G de -ootubrE> (le 1()62 

non Pruclel\cio ,r...Ú7.fLrO- Vo:lvol'-do, non :ruan lrrl1nly, Unda, del reGm· (D. O. nt\m. 236). 
,({-el rarUYllilazo ele lImn, DIstrito do pIl1M -el,o 1062, :Destacamento, de BU. Don ('rOn z al·o- Oa.llCl50- -de- la Fuente, 
'OI'.1e'd<o., o.Rcenilido !J¡ n.lfóre.z 'evk:1I1- bllO, aseendt.do a alférez 'ev~ntua.l peor elel reemplazo -d-e. 1909, D<estacamE'nto 
_. tual por -Orden eh'cl.llar de 1 de ,oc- Ordo-n circular deS d'61 o-ctubrsde- da Bilbao, ascend.ido a alférez even· 
tubl'e de 1961 (D, O. núm. 200). 1960 (D. O. mlm. 231i). tual po!' O. C. de'6 ,de- -octubre de 1962 

'- Don Gumarmo Suárez Manéndez, Don - Julio, Gómez Pin-o, .de.l reem- (D. O. núm. 2!-l7):' 
; '181 l'semr>lazo -de 1960, Distrito de plazo de· 1(}62, Destacamento de Bn· Don Víctor Iril:larren Sagüés del ~e. 
Í'-Qviedo, a&condi-do a. alférez ev-entllal baü, ,ascendi-d-o -a alférez eventual poOr emplazo de 1953, Dí3stucamento di? BI],. 
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bao, ascendi·do a. alférez eventual por 
Or,den circular de 7 de noviembre de 
1960 (D. O. núm. gol), 

1)o.n Santiago Bareño Allend~, del 
reemplaZo de 1958, Destacamento de 
Bilbao, ascendido a alférez 'eventual 
por .o. C. de 7' de' novielÍlbre de 1960 
{D. O. núm. 260). 

Don Ramón Murazábal Aldunate, 
del reemplazo. de 1960, Destacamento 
dePamplon.a, ,ascendido a. alfére.z 
eventual por O. C. de {) de octubre 
.de 1962 (D. O. núm, 235). 

Don Miguel García. Gortart, del re
emplazo de 1959, Destacamento. de 
Pamplona, ascendi·do aalfér~z evoo
tual por O:C. .ds 20 de octubre de 
1961 (D. O. núm, 257). 

Don José Yanguas Jiménez, del re
. emplazo ode 1960, Destacamento de. 
Pamplona,ascendido a alférez even
tual por .o. c. d-e. () de octubre de 
1962 (D. O. núm. '~7). " 

Don Nicolás García García, del re
emplaW de. 1954, Distrito de VaillBido
lid, ascendido.a alférez eventual por 
Orden circular de 2j} de <lctubre de 
1961 (D. O, núm, 256). 

Arma de CabalZería 

Don Rafael Martinez Sánchez, de.l 
reemplazo de 1957, Distrito de Valen
cia, ascendido- a. alférez. eventual P;Ol:' 
Orden 'Circular .de 24- di! -octubre de 
1961 (D. O • .núm. 247). 

Don luli~n López ZOrLlla. d,el r.e
emplazo d-e 1956, Distrito de Valencia, 
ascendido a alférez eventual P01' Or
den -cir.cular de 6 de octubre de 1962 
(D. O. núm. 234). 

Don luan Ayuso FSl'nández de la 
Cuesta •. d~l reemplazo, ,de 1953, Desta
came.nto de CóNloba, ascendido a al
férez eventual po-r O. C. de 7 de. noO
vle.mbre de 1960 (D. O. núm. Z58). 

Don CarloOs Marcos SalvBidor, del 
reemplazo de. 1954, Desta,.came.nto de 
Córdoba, asce.ndldo, a alférez even· 
tual por O, 'C. de. 24 .de octubre de 
1961 (D. O. 'núm. 247). 

]){).n Víctor Rodríguez ·de Berm-ejo, 
del reemplazo. ,de- 1955, DIstrito de 
Oviedo, ascendido a, alférez eventual 
por O. C. de 1 d~ ·octubre. de. 1961 
(D, O. núm. 247). 

Don Francisco, ,González Argüeso, 
del reemplazo, de 1957, Destacamento 
d,el Bilbao, asce.ndi,do a alférez e.ve,n~ 
tual P'Ol' O. C:. de 7 de· noviembre de 
1960 (D. O. núm. 258). 

Don F,¡¡rnando, Castrmo Erausquin. 
del re,emplazo de 1ft55 , Doestu;camento 
de B~lba.¡)" ascendi·do a alférez eve.n· 
tual por O. e, da. 24 de ·octubre de 
19m (D. O. núm. 247). 

6 dll septieml>red'll 1003 D. O. núm. 2Q.l 

zo de 1%1, Distrito d'll Madrid, ascen· .4rma de Artillería (Escala de Costa; 
dido ,a, alférez -eventual por O. C.de 
3 de noviembre doe. 1961 (D. O. núme· 
ro 280). 

Don Gusta.vo Tener Hernández, ,del 
reemplazo <le, 1961, Distrit>o da. Val~n
da, ascendido a alférez eventual por 
Orden circular de 3 de. noviembre <le 
1961 (D. O. núm. 260). 

Don Rafael Rosa Garitano, del r¡=¡
emplazo de 1953, Distrito de. Barcelo
na, ascendido a alférez eventual por 
Orden circular ode 23 de diciembre de 
1955 (D, O. núm. 292). 

:pon Pedro Elorza Guinea, del re
emplazo de 1958, Destaeamento de Bil
bao, ascendido ~ alférez eventual por 
Orden 'Circular de 9 de noviembre de 
1960 (D. O. núm, 2iJ8). 

Don José Civit -Giro, del reempla
zo de 1956, Distrito de Barcelona, as
<tendido a alf€rez eventual por .orden 
circular de 1Z 'de noviembre de 1959 
(D. O. núm. 261). Arma de Ingenieros (Zap.adores) 

Don Fede.rico Bareehe Estada, del 
reemplazo de 1956, Distrito de Barce- Don José Luis Marqués Torres, del 
lona, ascendiid.o a alférez ~ventual roemplazo de 1961, Distrito de Barce
por .o:' C. de 12 de noviembre de lona, ascendido a alférez eventual • 
1953 (D. ü. núm. 2(1), por O. C. de 16 de octubre de 196Z 

Don Alberto Navarro Ruiz, del re- (D. O. núm, 24Z). . 
emplazo de. 1958, Di,strito de Barcel'Ü- Dnn Julián ,Uriarte Janreguizar, del 
na, ascendido aaIférez eventual por reemplam d€- 1955, DestJlcamooto de 
Orden circular de 3 de noviembre' de Bilbao, ascendido a alférez eventual 
1961 (D. O. núm. 260). ,por O. C. de 9 de noviembre de 1960 

Don Juan Carulla Grat3.cós, del re- (D. O. núm. 259). 
emplazo de 1959. Distrito de Barcel<l- Dc,¡.n José Mancisidor La.rrai'ia.ga, del 

. d'd lfi: t 1 reemplazo de 1956, Destacamento de 
na. aSce.n 1- o a a "rez .¡¡.ven ,ua por Bilbao,' ascendido a a.lfér&z eventual 
Orden circular de 16 de octubre de 
1""" (D O • nt") por O. C. de 9 de noviembre da ~ 

¡roDo'" ~ é' nAu~. 1"""':': á. M t (D. O. núm. 259). . ~. 
n ~os n .... n o """nz lez a a, Don Jua.n Urrutia. Artia.eh, del re-

del reemplazo de, 1959, Distrito <le Bar- emplazo de 1900. Destacam.a.nto de 
calona, aseendldo a alférez eventual Bilbao, ascendido a alférez eventual 
por O. C. de 9 d-e. noviemb're de 1960 por O. C. de 9 de noviembre 4e 1960 
(D. O. núm. 258). (D. O. núm. 259). 

Do.n ¡osé Salas Gómez, del reempla.· Don Ramón ~nda. Guavara. 0110&1 re. 
zo de 1960, Distrito de Bar.celona. as· emplazo. de 1904, Destacam.a.nto de Bil
cendido a aUérez eventual po-!' 01"·' bao, ascendido a. alférez eventual p·o!' 
den circular de 16 de octubr& de 19132 Orden circular da. 9 4e uo-VÍembre de 
(D. O .. núm. 240), 1960 (D. O . .núm. 259). . 

Don Jesús Rojo SalvBidor, del l"e-¡ Don losé Eoouda-ro Are.chavala, del 
empla7,Q- de 1958, Distrito, de Z8.rago.. reemplazo ,de '1958, Destacamento de 
za, ascendido a. alférez eventual por' Bilbao, ascendido a. alférez eventual 
OIlden circular .de 16 ,de octubre. doS por O. C. de 9 de noviembre (Le 1960 
1962 (D, O. núm. 240). (D. O. núm. 259). 
, Don S'1neslo. Urr,astarazu Basaba, D'On Domingo. Eugui Ot&rmin, del 
4e.1 reemplazo. de 1957, Destacame.nto reemplazo. de 1958, Destaeame.nto de 
de Bllb 8iO , ascend!:do, a .alférez eve-n- Bilbao, ascendid.¡), a alféra.z ~ventual 
t.ual por O, C.de 1 d-e diciembre de por O.C. de 9 de uo'llembl"8 de. 1900 
1958 (D. O. núm. 278). (D. O. núm. 259). 

Don Pe.dro Agulrreg.om~zcorta. Beas-
coe,chea, del reemplazo. d,e. 1900, Des- Arma de 1ngenieros (Transmisiones) 
ta.camento ,de Bilbao, asce«ldiodo' a. al
férez eventual por, O. C. de. 9 deo no
viembre de 1960 (D. O. núm, 258). 

Don Juan Sánchez .s'anteste.ban, de.l 
reemplazo. de. 1956, Destacamento' de. 
Bilbao, ascendiodo a alférez ~:ve.ntua.¡ 
pO'l' O. C. d,e 9 de noviembre de 1960 
(D. O. núm. 258). , 

Don Jesús Zabala Alo-nso, deJ rl¡. 
emplazo. de 1957, Destacamento de< 
BUbao, ascendido a alférez eventual 
por O. C. ·de' \} de noviembr~ ,de 1960 
(D, O. núm, 258), 

Don Angeil Alvare.z Martínez, ,del re· 
emplazo ,de. 1959-, Distrito de OvlOOo, 
a.scendido ,a alférez eventual pQ.r Or
den.01r,cular ,de. 1 da <lctubre de 1961 
(D. O. núm, 2$). 

Don Juan Fernández PrBido, del re
emplazo d'e> 1961, Distrito d,e. OviOOo, 
ascend1,do a alfére-z e.ventual por OT' 
den circular da. 1 de. o.ctubr,e de 1961 
(D. O, núm. 263). 

Don Mariano Casado Gil, del reem· 
pin.!lio de 1000, De.stacamento de B11· 
ba'o, ascendido a. alférez ·eventual por· 
Ol'cif'uctrC\uln.r de G 0.'9 octubre de 
1062 (1), O. núm. 234). 

Don Gustavo, López Fe-rnáll1dez, del 
reemplazo de 1957, Distrito, ,de Ovia
do, asce.ndi,ck.o a. alférez ,eventua.l POl' 
O¡;dencirculllr (le 1 de oO,()tubr,e de, 1961 

A-rma de Art'merCa (EscaZa Anti. (n. O. núm. 263). 
a6rl:/./l) non Mifi;uel Pafia Oontraras, del re-

, ,emplazo de, 191}9, DIstrito de, OviOOoO, 
1)('»\1 AlI¡.¡w&o :rlmórHlz Puja-das, dé-l, !l.~c~ndl-d:o a nlfér·ez Q.ventua.l por 01'

t'MITIpln7¡Q ,de 1.957, Distrito ,de, 13nrce. d,on olIlclllnr d(¡i 1 do o'ctubl'e -de, 1962 
101la, ,Mcofl,cUdo, {t nlfól't)z eventual (D. O. Mlm. 242). Armn (/,11 ArtU!a'f'fa (lw)a~a Ca,m21afía) 

non Juu.o Sar¡'¡l;l1;O SerranoO, d,in re
emllla:>:o de 1059, D'lstr-lto de, MBidrld, 
a.sc,e.ndldo, a, alférez eventual por Or
deuclrcular de 9 de noviembre de 
1960 (D. O. mlm. 258). 

por O. 'c. do 9 de .l'liovlemhre, de 1960 l1-on Hamón Artime Guttérre:>:, d"l 
(n.o. l1ú¡n. 258). :reemplazo- de, 19,59, Distrito -de' Ovle,d'o, 

pon luan Lacabe Amorena, ,de.l re· Biscendido ,a aHOraz ev,entuaI por 01"
e.mplazo dé! 1955, Distrito de Barcel'o- den cil'cular de 1 ,de' octubre, d,e 1962 
na, asca.ndid'o a alfél'e,z eve,ntual por (D. O.núm. 242). 
Orden cir,cular ,de 3.de noovi'embre de Don .JÜarl'Üs lfiiguez Re<gid:or, del re-

Don Hamón' Jalio, Vila, del r,eempla- 1961 (D. O. núm. 260), emplazo de' 1954, Dest~cameiUto, d~ 13il· 

-
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'ha-o, ascendid<l a alférez eventual pUl' 
Orden circular de 3 de noviembre de 
1961 (D. O. núm. ~). 

do por Orden de 25 de marzo de 1961 ce.de licencia para (}ontraer matl'imo
(D. O. núm. 73). nio a los ·oficialf>s de· Infanteria rela-

Plaro de admsión: Diez días hábi- ci·onados a {lontinuaoión: 
Madrid, 30 de. ag<lstode 1963. 

MARTÍN ALONSO 

les, eontados a partir de la. fecha de Capitán (E. A.) D: !eli~&. Navarro 
la. publicación de la pl'ese-nte Orden . Cordón, de «En SerViCIOS Civlles», De:
en el DIARIO OFICIAL, debiendo antici- lega<lión ·de. Hacienda de Sevilla, con 
par las peticiones por telégrafo. d.ofia .carmen González Grande.. . 

----------.. 5.~~r .. ----------
A los petici.onarios qUE> no ocupen Tem~n.te de complemento: D: Roo!'l-

vacante del S'ervicio de E. M. se les go Galima Alval'ez, del RegrmIentu de 
dispensa del plazude mínima perma- Infantería Jaén núm. 25, ,con dofia. 
nencia. en sus actuales destinos, a Marí¡¡, Eyre Diéguf>z. . Dirección General 

.. Reclutamiento y PersomJ efectos deo petición. Madrül, 2 de septiembre de 1963 . 
Madrid, 3 de septiembre de 1963. . 

MARTÍN ALONSO 

ESTADO l\iAYOR 

Destinos 

Para. cubrir la. vacante de coronel 
tIel ServiciQ de Estado Mayor (Esca
la activa), Grupo. d'6 «MandQ de Ar
mas.. -cualquier Arma, para. segund-o 
jefe de. .Estado May<.lr, existente en la 

apitan:ia General de la 4." Región 
8.1', anuncia.da de libre elección 
Orden d.a- 13 de julio de. 1968 (DIA

mo OFICIAL numo 159), se destina, con 
.uará.cter v<lluntariQ, al coronel de In
fantería, D. E. M., d.on Jacinto Bies
ilaS M<>l'eno. de s-&gUooo jefe- de Esta
do Mayor de la Capitanía 'General de 
la 7." Reglón Militar. 

Madrid, 3 de se.pUembre de 1063. 

MARTíN ALONSO 

Vacantes de destino 

MARTíN ALONSO 

Libre elección. 
Una de teniÉmtecoronel del Servi

cio de E. M. (E. A.), Grupo d~ «Mando 
de Armas», Arma de Artillería, exis
tente en ia. 3.& Brigada '!le Artillería 
de Campafia. 

Documentación: ·Instancia. y Ficha
resumen ajustada. al modelo publica.
do por Orden de 25 de marro de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo. de admisión: Diez días hábi
les, contad'Üs a. partir de la. fecha de 
la publioación de la presente O'l'den 
en el DIARIO OFiCIAL, deMend.o antici
parse las pet,iciones po.r telégrafo. 

~"'- lOS peticionarios que l1(). oolipe.n 
vacante del Servicio de E. M. se les 
dispensa del plazo :de mínima perma
nMcla en sus actuales destinos. a 
efect<ls de peUción. 

Mwrld. 3 da septiembr& de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Libre ele-cción. 
Libra elección. Una de teniente cur<l.ne.l. dipl<l!nwo 
Una vacante. de c'll'ronel de! Se.rvi- de. Estw,o MaY<ll' (E. A.), Grupo de 

cio de. E. M. (E. A,), Grup.o. de «l\tla;n. «Ma.ndo de Armas», cualquier Arma, 
d.o de Armas_, cualquier Arma, para e.xistente en la Subse,cretaria. del Mi
segund'll jefe ·de. Esta..do Mayor, exis- nis1íer!Q· odal Ejército·, 
t&nte en la Capitanía Genaral da la Documentación: Instancia y Ficha-
3.- Región Militar. resumen fj.justada al modelo. publica,.. 

Documentación: Insta.ncia y Ficha- d,o po·r Orde.n ode 25 ,de marzo .de- 1961 

, rasum.m ajustwa al moo-e-lo publica- (Dpl~ZOn~~aJ~isión', Di"'z días hábi-
d.o por o.T-den d.e 25 ·de marzo ,de- 1961 '" 
(D. O. núm. 73). . Les, .c'llntw<>s a pa.rtir ,de la fecha de 

Plazo de Bldmisión: Diez día!) hábi. la publicación de la p-resente. o.rden 
¡es, contllidQs a partir de la fecha de e.n el DIARIO o.FICIAL, debiendo antic!
la publicación de la presente. Orden par las petici<lMS por telégrafo. 
e.n el DIARIO 'OFICIAL, debiando anticl- A l<ls peticionarlos qua n<l ocupen 
.par las petJ..ci.ones por telégrafo. vacante del Serviclo >!Le E, M. se les 

A los petici.o.nal'1.os qua no ocupen . dispensa .(/,9:1 plazo de mínima perma· 
va.ca:nte del g'ervicl,o, .ds< E. M. se le" nencia en sus actuales ,destinos, a 
dispensa del plazo de. mí~ima perma- efectos de petición. . 
nencla en sus actuales destinos, a Mo..dr¡'d. 3-1 .de, ag,ost·o, de 1900. 
atactos de petición. 

Ma.drid, 31 de agosto de 1963. MARTíN ALONSO 

,MARTíN ALONSO 

Ubre elección. 
Uno. ,de te.uient(l .col'oOnel del Ser

. vicio de E. M. (E. A.), Grupo' de «Man
e do de Armas), cualt;¡UiSl' Arma, exis

tente en e.l GObl,ern<l Militar de Ba-
daj'oz. , 

Documenta.ciÓn: Instancia y Ficha
resumen ajustada. al mo·delo, "pubUca-

INFANTEIUA 

Matrimonios 

Gonarréglo a las Instrucci'ones para 
des!).rrollo ,de, la Ley d& 13 ·de- uQvlem· 
br.a. de, 1957 (n. O. núm. 257), 8-81 con· 

Retiros 

,Pasan a la situación de retirado, por 
haber cumplido la 0000. reglamentaria 
el día 29 de agosto de 1963, loo &ubofi
ciaJes de Infan-ooría que se relacionan, 
debiend.o hacérseles por el ConsejQ 
Supremo de Justicia Militar el seña
lamient.o del haber pasiV'o que les co. 
rresponda, previa prQPudSta regla.
mentaria: ' 

Subteniente- D. Bautista. Hernández 
RUbio. de la 1." Agrupación de Caza
(l<lres de la Dlvisiónde M<mtaña 
«IHuesca» núm, 52 . 

Briga.da D. Adolfo Alaiz Llamazares, 
de la Z<>na. ,de- Reclutamiento y Movi. 
lización núm. 42. \ 

o.tro, D. Pedro Puey<l Abad. de la. 
Capitanía General de la 5." R&g'l6n 
Militar. 

Ma.drid, 31 d.ct agosto de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Pasa. a. la. situación 4e retirado, por 
habeT cumplido la edad reglamenta
ria. e-1 31 de. agosto de 1~. el subte
niente del Regimiento de- Infantería. 
Inmemorial núm 1 D. Vicente A:rro
yo Lore-nzo, concedié'nd..osele .&1 'e-m- • 
pIeo de tehie.nte h<ln<lrifico· PQl' ha
llarse- comprandf.dO' en 'el Doore.to nú· 
mero 909/1001 (D. O. núm, 11\11), de
bien.do hacérsela p<l,r el Qo,nsejo Su
premo de Justicia. Militar el sf>ñala· 
miento del haber pasivo que le .oOl'1'95-
po,nda, previa propuesta reglamenta
ria. 

Madl'i·d, 2 .de septiembre, de. 1963, 

MARTíN ALONSO 

--' 
Pasa a la situación ·de retirado, por 

llaber cumplido, la e,dad reglamanta
ria el ,día 2(> de agosto .de 1003,9,1 bri
goa.da éLBI Infa,ntería de, la Agrupación 
dA< Banderas Pal'acaidi~tas deol Ejér. 
tito de 'risrra y agregado, al 13atal1ón 
de Maniobras Espadal.del R-eg!m1entc 
de' Infantado. ·Canario.s Xl úm, 50, dion 
¡.'cll'lnín Re'da! Bntlo, ,(labiando, hacér· 
sel¡) por el Oonse,j'o Supremo< de, Jus
ticia Mil! tar el setl.alamlento ,Ml ha
bar pasivo que le co,rresp,on,da, previa 
propuesta reglamentaJ;ia. 

Madrid, 3-1 de agostO' de, 1963. 

MART1N ALONSO 



Ascensos 

A pr{)puesta de la Dirección Gene
ral de Mutilados de Guerra por la Pa· 
tria v ~on arregl{) a lo dispuesto en 
la Ley de 26 de diciembr& de 1958 
(D. O. núm. 296), se pr-omueve al em
pleo de teniente, auxiliar de Infante
ría, con 'antigüe,dad de 9 de marzo 
de 1%2, a los brigadas del ~~Tma. ca
balleros mutilad-os, que se relaci{}
nano 

Jlutilado absoluto 

Don Manuel Caamañ-o Gil. 

Jl1ttilados l)eTmanentes 

Don Toodor-o Méndez Martín. 
Don Celestino Pardellas Puga. 
Don Luis Vila Buixeda. 
Don Antonio CedrfsGarcía. 
Don Matias Castuera Amarilla. 
Don Angel Pérez Vázquez. 

, Don EmiliQ Navarro Aguirre. 
Don Juan Caldito Rubi{), • 
Don Andrés de Andrés Cano. 
Don Enriquo Martínez Lorente. 
Madrid, 2 de septiembre de 1963. 

'MARTíN ALONSO 

Destinos 

Par'a cubrir la ,vacante. ,de cualquier 
Arma anunciada en turno de c{)ncur· 
so pOI' Or,den de 4 de junio de 1963 
(D. O. núm. 130), pasa destinado, con 
,carácter vOluntari{), c{)ma secretari<1 
de Causas, al Ju:.:gado, Militar Perma, 
nante d'8 Ceuta el brigada de Infante .. 
l'!a D. Antonio· Batista. Péreoz, ·del Ba
ta:llón de Carros Medi{)s de la D~vl
¡¡ión de Infantería «Guzmán '81 Bueno» 

J número 21 (artículo 27), quedando sin 
afact-o la Orden de 22 de agosto d-e 
'1003 (D. O. núm" 191), por la qua. se le 
destinaba al Juzgado Militar P,eorma· 
nente de MeoJilla. 

Madrid, 2 de septiembre' de 1963. 

,MARTíN ALONSO 

Parll cubrir vncnnte!'i anunciadas en 
turno da, provisión normal por Or·den 
(le 8 deo agosto dO 1003· (D: O. mime· 
ro 1f;:l). pasan ,destlua.¡los, oon >Carác
ter voluntu.rio. al Regimle-nto ,de In· 
!a.n~erlo. T~nerifo núm. 49 los sarB'en
tos del Arma :O. Gl'eA'ol'l>t] Platón F,sr
udn·dez y D. Antonj,O uavilán Medin1. 
lln.del Batall(¡n I1Hlópendümte Lan. 
y.lu·{)te núm. LlV y Reglmie.ntCJ. de In· 
tltll1(\1'ra Alava llIím. 22, l'espe·ctiva. 
mt'llh\,. (C<mtinunu<1u 01 tmlm,o ,de loe 
llnrg(mtoAcltar:tOH Ol! 01 HILtwUón da. 
Manl{)lwfiA(\f11 l1.Clgimlento, ,do 111:Cun. 
tOl'!1J. Indopendlento Castilla mime-
1'0 W,) 

Ma'(irJd, 2 ,de, s·eptlembl'60 ,de 1008. 

, MARTíN ALONSO 

6 ,de sept.iembre d-e 11163 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasan a la situación de l'€tirado. 
por haber eumplido la .edad reglamen
taria ·en las f.echas que se indican, los 
oficiales de complementQ de Infante
ría, pertene.cientes a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi· 
:!:es, .que a ·continuación se ))elaciQnau. 
debiendQ hacérseles por el ConsejiJ 
S'tlPl'emo de Justicia Militar el señala
miento de-l haber pasiv-o que les c{)
rresponda, previa pr-opuesta. reglamen
taria. 

Alférez D. Desiderio Martínez Mar
tín, el dia 31 de agQstQ de 1963. 

OírQ,:U. Ramón Sanz Sancho, el ·día 
31 de agosto de 1963. 

Madrid, 2 de septiembre. de 1963. 

Ascensos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 23 de agost-o de 19~8 (DIARIO 
OFICIAL núm. 193), se promueve alem. 
pleo de a.lférez de oomplem.e-nta de 
Infantería, co.n antigüedad de 9 de 
marzo de 1962, al brigada de la Agru
pación Temporal J\.Ii1ltar para Sel'V!
cios Civlles, con residencia en Oren
sa, D. Francisc<> .I\badín n.omingue.z. 

Madrid, 2 .ae septiembre deo 1963. 

MARTiN Al.ONSO 

INGENIEROS 
Retiros 

Pasa a. lo. ~ituación ,ríe retirado, por 
haber cumpUdo la. edad reglamentaria 
el día 31 ·de agosto de 1U6S.. el c{)man
danta de Ingerü&l.'os de la Escala como 
plem!:llltaria D, José Sánche-z Fervech, 
deo la Zona ,de Reclutamiento y Movi
lización núm. 12, deobiendo hacérselE' 
por el Consejo Suprem{) <lo. JusLicia 
Militar el señalamiento de haber pa
sivo que- le- c,orrespauda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Ma.drld, 4: de septi¡¡mbre. <1'e.'1963. 

MARTtN ALONSO 

Con(lursos 

Capitñndo Ingenieros (E. A.), Gru
p'o de .Mando .ae ArmaR'. 

Parque Central ,de 'l'ramnnlsioM5, 
DocurnentnciÜI1: InstltnClta y Fioha. 

rsrmmlHi ItJu5ioda n.I lfHltleIo· 1mbllcll,
tl.o pOl' Ot'don .do j,!¡j cl¡¡, mA.t'y.o (le- lfHJl 
(D. O. m'lm. 73). 

lnazo dtl tl:dmtlltón do peticlones: 
Dioz .ata~ hl\111165, (\Ontad,oR a partir 
do la facha de publicación ·de, H\, pra
s-ente. Orden e.n 'el DIARIO OFICIAL. 

Ma·drid, 4 deo septiembre ,de, 1003. 

MARTíN ALONSO 

D. O. núm. :tI}! 

Disponibles 

Se concede el pase a la situactón 
de disponible en la 1." 'Región Mili
tar, plaza de Madrid, en las condicio
nes señaladas en el artículo 3.° de la 
Orden de 27 d.e. marzo de 1954 (DIARIO 
OFIG!AL núm. '12), al capitán de Inge
nieros (E. A.), Grupo de .Destino de 
Arma (lo. Cuerpo,., D. Miguel Iribarren 
Xegrao, cesando en la situación de, 
supernumerario 00 la citada Región 
Militar y plaza, ooncedida por Orden 
de 23 de septiembre de 1953 (D.' O. nú
m~!'O 220). 

Madrid, 4 de septiembre. de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Vacantes de destino 

De libre. ele.cción. 
Capitán de :Ingenier-os (B. A.), Gru

po de .Mando de Armas •. 
CQmpafila de Transmisiones <lel Blt

talló.n de Infantería del Ministerio d~ 
Ejército, . . 

Documentación: InstaReia y Ficha,. 
resumen ajustada al modelo publica,.. 
do por Orde.n .{le 2;; de marzo de 1961 
(n.. O. núm. 73), . 

Plaoo de admisión de peticl<>nes: 
Diez día!; hábiles, contados a partir 
de la techa de publicatllóll de la pre
sente Ordeon en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, ,i de septiembre de 1963. 

MART1N ALÓNSO 

Destinos 

Para cubrir ln¡; va.cantes anuncia-. 
das en tumo de libre elecdó.n p,or Or
den ·de. 12 de julio ,de 1003 (D. O. nú· 
mer{) 158), pasan deostinados, oon c.a.
l'ácteor voluntario, al Ungimiento de 
Movllizaoi(¡n y PráctIcas d:& FerNca-. 
l'rlles, para Unidades de· Madrid, l{)s 
tenientes de ];ngenie.ros (E. A.). Gru
po. éLs, «Mallc'l{)· de, Armas., queo a con
tinuacIón se relacl{).nan: 

Tenienteode Ing(mieros D. Víctor 
Martín Ima:.:, de la. Agrupación Mixta 
de Ingenieros de· Baleares. 

Otro, D. J·osé Altozano Fora.dada. 
del Regimiento d.e Transmisiones para 
Ejército. 

Madrid, 4de septiembr,e a,e 1963 

MAflrfN AWNSO 

'Cuerpo de Suboficiales Especia.. 
listas de'. E1ército de Tierra 

Vacante. de delltlllo 

De liD re elección. 
De especialistas. 
En la. Unidt1d' que. a oontinuación se 

l'ela.cioua : 



D O. núm: 20t 

p'!e¡;ánicos electricistcu de Transmi~ 
siones 

Regimiento de Redes Permanentes y 
Servici{)s Especiales <le Tl'ansmislo~ 
nes. Para la 11 Unidad Mixta (Desta
camento de Ifni).-Una. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al mode.l0 publica
do por Orden de 25 de marro de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión: Diez días hábi
le;;, contados a partir de la fecha de
pUblicaCión de la presente Orden en 
sI DIARIO OFIGIÁr.. 

Los solicitantes quedarán dispensa
d.os del pIaro de mínima permanencia. 
en sus actuales destin.os,. a efem{)s de 
petición, excepto los destinados en 
Unidades de Africa Occidental Espa
ñola. 

El designado vendrá obligado a per
manecer en el destino durante dos 
afios. 

Madrid, 3, de septiembre d& 1963. 

MARTÍN ALONSO 

SANIDAD MILITAR 

Mandos 

He d(¡signado para jefe \le. Sanlda<1 
de la Comandancia General de Meli-' 
11a y director del Hospital Militar de 
dicha. plaza al <lor<lnel médico (Esca
la activa) del Cuerpo, de Sanidad Mi. 
litar D. fIilario Pórez H",rv~da, d,e 
jefe de Sanidad ,de la Comandancia 
General ds< Ceuta y director del Has
pitar MiI1tar de la mencionada plaza. 

MadrId, 3 de septiembre- de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Concursos 

Una vacante< ,de comandante ,{). capi. 
tán mMico- (E. A.) (de, nueva crea
ción) para los Servicios de Cirugía, 
&xistente en al Hospital Militar de Lar; 
Palmas de. Gran Canaria (Ev&ntua. 
Udades de la Hegión). 

P·odrá. ser ¡;ol1citada por los jefes 
y oficiales mMicosde lOS cita..dos em· 
pleos que se hallen en posesión de! 
dipl,oma también me.nci'crnado, 

1J.ocumentación: Instancia y Ficha
'resumen aJutlta,tlo. a.l modelo publica
do por Oroan ,de¡. 25 de marzo de 1001 
(D, O. núm, 7~). 

Plll7<O (lo u'.lrmslón: Diez días lHíbj. 
les, nontad,os a partir de la re'eha de. 
pUblieación de la presente O'rden en 
:e1 DIARIO OFICIAL, . 

Madrdi, 2 !ies,~pt1embre ,de- 1965. 

MARTíN ALONSO 

6de 's<,ptiembl'e .d-e 1963 

Situaciones 

Cesa en el {largo ,de ayudante de 
campo del Inspector médic(} ,de segun
da cln.se D. Cándido Alvarez de la 
Cruz, jefe de los Servicios d", Sani
dad de la 3.a Región Militar, el c.o~ 
mandante médico (E. A.) del Cnerpo 
-de Sanidad Militar D. Mannel Oliván 
González, quedando a mis órde.nes en 
la 8." Región Militar,·· plaza de. La 
Coruña. . 

Madrid, 3 de septiem.bre de 1963. 

MARTÍN ~ONSO 

Matrimonios 

Con arregl.o a lo dispuest{) en la 
Ley de- 13 de nmiiembre de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. 257) y Orden de la 
Presidenci.a del Gobierño de 27 de 
octubre de 1958 (D. O. núm. 251), se 
concede licencia para contraer mairi
m~mio al teniente médico (E. A.) d.el 
Cuerpo de Sanidad Militar D. José 
Bretón S&rrano, del Grupo de Higie
ne. para Ejército de la 3.a Región Mi
lital" con d<llia Marra de los Desam
parados Martínez Zarro. 

Madrl.cl, 31 de agosto d-e 1003. 

MARTíN AI,ONSO 

Vacantes de destino 

Dll provisión normal. 
nos de practiclÍ.nte ,del Cuerpo Auxi

liar dE> Prooticantes de Sanidad Mili
tar, existente-s ·en la Agrupación de 
Tropas Nómadas de la Provincia del 
Sahara. 

Los destinados con carácel' volun
tarios vendrán obligad,oo a ocuparlO 
durante ,dos afios. 

A los peticionarios se les dispe-nsa 
del plaz(} de mínima permane.n<lia en 
sus ,actuales 4estinos, a oefect'Üs d.a p.e
Haión, excepto, para los destinad:os en 
el Africa OccJ.dental Espat101a. 

Documentación: Pape.leta de. pe-ti
ción de destino. 

Plazo ,de admisión: Di.¡;z dfas h~ 
biles y con arreglo a las, normas fija~ 
das en la .orden ode 10 de noviembre 
de 1962 (D. O. núm. 255). 

Madl'id, 2 de< septiembre de 1963. 

,MARTíN ALONSO 

Destinos 

Para cubrir la vacante de d.ast1nlJ 
de pl'o,visión normal anuncia·da. por 
Orden de 10dsagosto de 1903 (DolAlUO 
Qo¡·'l(;IAf, n [lm. 1~7) I pas.o, d'eilUntlido, 
con 0n:rá(lt01' V'o'luntario, al Grupo ,de 
Sanlda,d Militar de la PJ;IOvlnc1a del 
ISu:l1al'a. ()l practicante de 'Segunda 'del 
Cuerpo Aux111ar de Pract1c·antes de 
Sanidad IMmtar D. Manuel Ramos Nie
to, de la Agrupación de Tropas Nóma,
!:las de la Provincia d'el Sallara, de-

bien do efectur ~u ÍlwÚl'pol'tlúi(m c(¡n 
urgencia. 

:\Iad,rid, 2de septiembre- de 1003. 

.MARTIN ALONSO 

Disponibles 

P.or aplicación del artículo 4." de la 
Orden de ~ de. agost{) de. 1900 (DIARIO 
OFICIAr. núm. 176), eesa en su destino 
el practicante de segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes de Sanidad 
Militar D. José Ariza Lana, de. la 
Agrupación de Tropas Nómadas de la 
Provincia del Sahara, queda.ndo. en 
la situación de disponible.¡¡n la 5." Re
gión Militar, plaza de Zaragoza. 

Madrid, 2 de septiembre de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Escala de complemento 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Lev de. 18 de ,noviembre de- 1957 IDIA
nro OFICIAL mlm. 257) y Orden de ·la 
Preside-ncia del Gobierno de 27 de 
octubre de 1958 (D. O. núm. 2.iil), ~e 
concede licencia pa.ra oontrae-r matri
monio, al alférez de complemento de. 
Rn.nidad Militar D. HoraclO Rod!'iguez 
de León, del Grupo de s)'anldad de la 
División de- Infantería «Maestrazgo. 
número 31, con dofia ,Maria del Cal'
me.n Molina García. 

Madrid, ~de septiembre de. 1963. 

MARTíN ALONSO 

RetirOI!J 

Pasa. a la situación de retiradO; por 
haber cumpUdo la edad reglamenta
riá ',el dia 30 del actual, 601 alfét'ez de 
I}omplemento .ae Sanidad Militar d'Ün 
Pedro Gómez Fraile, en .situación dé 
reemplazo vo-luntario< en la 1." Región 
Milital',con restde,ncia e.n Guadarra
ma (MadrM), .Qo-IDO pertene-aiente, a la 
AgrupaCión Tempo·ral Militar para 
Servicios Civiles, dsbiendo ihacérsele 
por el .consejo Supremo de Justicia 
Militar e-1 selialami.ento del haber pa.
sivo ·que 'le correspon,la, prev1a pro
PllEHita. reglamentaria. 

Ma,dri,d, 31 de ag,osto de 1963. 

MARTíN ALONSO 

VARIAS AUMAS 
AOVEn1'¡'NCIA.--.J?n 1,a tu,ígtna Kili ,~e JiU

blioan r(3r:tifiaacioncs a una OrcLen 
de la l'rcsi(l.erwta del Gobierno qua 
,~e refiere a oficiales atuviLiares lJ 
,~uboriciales del Ej6rcito que tienen 
solicitacLo su pasea la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Cfr 
viles .. 
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SUBSECRETAlRIA 

I 
JUSTICIA. 

l>ibertad co;ndioional 

De conformidad oon lo dispuesto "en 
los artículos 24ü Y 1.001 del 'Código de 

, Justicia Militar y previo acuerdo del 
CGnsejode Ministros, ss conce;J~n los 
beneficios de libertad condlcIOnal, 
por el tiflmpo de 'Condena q~le les que
da' por cumplir, a los oo:rng&ndos de 
la Penitenci-al'ía Militar de La Mo.la 
(Mahón) .. JesÚs .García ;;\¡avarro, J:U
lián Martmez Torremocha Y Ha'll1on 
GarGía Garcia. 

M:Mirid, . 23 de julio de 1963. 

JI 

El Ministro del Aire, 
Encargado del DespachO, 

LAC.4.LLE 

Recursos contencioso-adminis
trativos 

'Excmo. Sr.: En el recurso ('..on~en
cl00o-SiCIministrativo se.guí·do en un1-
ca. insta,ncia ante la. Sala. Quinta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de 
una., como demandante, D. Daniel 
Sandín Calzado,. ,quien postula. por sí 
mismo y de otra, ,como dema'1dada, 
le. Administración ,pública, represen
tada y defendida por el abOgooo del 
Estado, sobre denegación de haberfls 
pasivos, se ha dictado sentencia con 
fecha 26 d'e junio de 1963, cuya parte 
dispositiva es ,como sigue·: 

«F.allamos: Que desestimando el 
presente recurSO contencio'so Ebdm'Í
nistratlvo interpues-to por D. Doaniel 
Sa.ndin Calzad,o contra acuex·dos doel 
Cons-ejo Supremo de Justicia. Mi1itar, 
en su Presidencia Y ,sala del Go
bierno, respectivamente, del $ de 
eIliero- y 5 .de junio de· 1002, que, leo d,&
negaron ·el reconocimiento de haber 
pa"Jivo de .retiro, debemos confirmar 
y conflrmamos las citad !liS re·soll1clo
nos, en <cuanto M,ectúan ,liolHl. de,cla
raeit'm, por ser ajustadas a Derecho; 
s1.n imposición de ·costas. ASi, por esta 
nuestra sentencia, que se publicará 
en .el «Boletí.n· Qoflcialdel Esta·do» ,o 
insertará en 10. «Colección Legislat.l
va,· , J() prou\l'Iwiamo.s, 1'Xlalldamos Y 
:ll.rmamoe.» 

En BU vIrtud, e·ste Mini~terio ha te
nMo a bien -cUspoMr 'í\ll J\1mp1a en 
fltl11 proplol-\ 16rnllno!\ lo. Xleferi-da S·CH)
teMía, pub1Jcl,Í.udo¡.;o el o.ludido 1(1.110 
en el «Bol'úUI! OUclal dtll E~w.(l(¡.. 
tA'JolIQ '(lIla (m (~\lmpl.lml('nlO !lo irl pr,n
w.nlA,o (loU el artículo. 1'!};,} ~l,Cl la. Ley de 
lo Contenetoso-!lidmtni;\tratlvo d(l Wi 
de ·dl<ciembre de 195.(1 (<<801otín Of:ldal 
del :Q<a.tooo» núm. S6S). 

1.0 -que por 'la presente Orden mi
nisterial digo a Y. E. para su cono
oimierito y \·eifootos ilonsiguientes. 

6 ,d-e s-eptiembre de 1963 

Dios guar.de a. Y. E. muchos alias. 
Madrid, 29 de julio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

D. O. núm. 20l 

Estado, contra reooluclones deel Coo
sejo Supremo dee Justicia 'Militar d& 
~S de febrero 'de 1962,que señaló al 
recurrente '01 haber pasivo de 3.002.98-
pesetas, actualizado. conforme a la. 

Excmo. Sr. T'!lnient'0 Generál Presi· L~y de 28 de diciembre de. 1961 y 8; 
dente del Consejo Supremo de Jus-, de mayo del mismo alio, desestim&n
t·icia Militar. do el recurso de reposición int.erpuas

to c.ontra a:quélla, se ha dictado sen
tencia {lOn fecha 19 de junio de 1963, 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
-eioso-administ.rattvo ¡,egui:do en úni
ca instancia ant'0 la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, entre partes de: 
una, Gomo demandantfi, D. Antonio 
Plaza Mozo, brigada de ,la Guardia 
Civil, retiraldo, qúien postilla por sí 
;miSIIl~, y de o-tra, como demanda,da, la 
Administración Pública, representada 
y defendida por el abogado. del EstadD, 
contraaeuerdD de la Sala de Go.bierno 
del Consejo Supremo de Justicia ~Ii
litar de 3 de agosto de 1002, que de-
negó reposición >de la Orden de dicho 
Consejo de 30 de a,bril anterio:", que 
l'Elsolvió actualización de haber pasivo del recurrente, se ha dic,ta:do sen
tencia. con fecha 19 de julio de 1963, 
cuya. parte disposiUv.a es como si-
gue: • 

«Fa.llamos : '::!ue debemos <l.esesti
mal' y desestimamos fll pl'e-sente re
l:urso contencioso - administrativo y 
absolviendo de la demanda a. la. Aa· 
min!l;tra.ción debemos declarar y de
claramos ser conforme a Derecho el 
acto administrativo impugn!lldo, po-r 
el ,que 1.a Sala. de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar a.c
tualizó los haberes pasivo.s del lie
mandante; s1n expresa condena. de 
costas. As!, po·r esta ;nuestra senten
cia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará. en la 
«·Colección LegIslativa», def1ntlvam",n
te juzgando, 10 pronunciamos,. man
damos y firmamos." 

En su virtud, este Ministerio ha té
nido a. ble-n disponer se Gumpla en 
sus ,propios términos la -sentencia re
oeaf.da, 'publtcándose e1 aludido fallo 
en el «Boletín OHcial d·el Estado·,). 
todo ello en -c.umplimíento- de lo pre
venido en el ·articulo 105 de la Ley ode 
lo Co-ntencioso-administratlvode 27 de 
diciembre de 19iiü (<<Boletín Oficial del 
El'itaclo» núm. 3tl3). 

'Lo ~Iue po!' la presente Orden mi
nisterial digo l~ Y. 1':. para su. CallO
el miento, y ,efe·ctos consiguientes. 

})105 guarde' a Y. E. muchos .alios. 
lVIa-drid, 20 de jullo de 1963, 

·MARTÍN Al,ONSO 

EXüIDO. Si'. Tentente General PreMio 
(lente del- Consejo Supremo de Jus
ttcia. Militar. 

:r~1WlíW. Sl~.: r'~!l al !'ACtlr:.lO (~t¡llÜ'n· 
{11Of\O-adlll'l·n!stra1.1vo iHlg1l1rlo (1'1 \ltll· 
(m~nstn.lwllL ¡linte, lo. Sn.lo. ¡¡.~ ,del Tribu. 
nll.l Supre'lll<o" entre partes: de. uuo., 
como 'd'a:rnanodante, D. Alejandro r~obo 
Góme,z ,da 'Caso, ·quien postula p,Q,r 
sí mismo·, y ,de otl"a, como de-ma)'ldada, 
la Administraci,ón Pl1blica, :re'presen
tada y d'e!'endi'da por el abogado del 

cUJ-'a part.edispositiva es como sigue: 
«Fallamos: Que desestimando el 

presente recurso contencioso-IDdminis
trativo, debemos absolver y absolv& 
nws a la' Administración de la. de
manda promovida por D. Alej~ndr() 
Lobo Gómez de Caso contra las re
soI~cion{\<s del Consejo Supremo de 
Justicia. i\:Iifitar de 23 de febrero de 
1962, que Sflñaló al recurrente fll ha,. 
ber pasivo de 3.082,98 ptas., aetualizadil 
Cfinforme a la Ley de 28 de diciembm 
de 1001, y S de mayo del mismo año, 
desestimando &1 recurso de repooición 
in'terp:uesto GOntra aquélla, ~uya.s re
soluciones declaramos firmes v sub
sitentes; sin ha.cer -especial oondena 
de. costas. As1, por esta nuootra sen. 
tenela, ·que Sil publicará. en el ~.¡ 
iin Oficial dei Estado. e insert;!l.11'Il 
en la .Colección LegisÍativa., def.ini
tivamente juzgando. lo pronunciamos. 
mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha t&o 
nido a bien dl!\poner se cumpla en 
sus propios términos la referi-da sen
tencia, publicánd.(J.S& el aludi<l(. fallo 
en el «Bo-letín Oficial del EstadOll; 
todo ello en oeumpl1mlento de lo pre
venido en el artfGUlo 105 de la LI?Y de 
lo Contenclo-so-adminlstrativo de 21 de 
diciembre de 1956 (<<Boletín OficIal dSl 
E~tado. núm. 0(3). . 

Lo ·que. por la presente· Orden mi· 
nisterial digo .-9, V. E. para. su cono-
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a Y. E. muchos afios. 
Ma drlod , 29 de Julio 'de 1963. 

,MARTíN ALONSO 

Excmo. Sr. Teniente Ge·neral Presi~ 
tiente del Consejo Supl'emo de Jus-. 
ticía Militar. '. 

Excmo. Sr.: En el recuroo oonten
ci,(').g,o-adminlstrativ<l seguido en única. 
instancia !linte la Sala Cuarta d-el Tri
bunal Supremo·, entre partes: de UM, 
e ,o m o· ·demandante, • .co.nstruccio-n.es 
Me,clÍnlcas'"Rex, S. ·A .• , representada 
p·ol' el procurador don Sruntos Gan· 
cla.rillns ,CaMerón y dirigida p·or le
t.l'ndo·, y ,de <ltra,' e,omo deema.ndad~. 
111 Administ.ración pública, repr.oosn
IIH11t y .deJend!·dtt por e'] abogad'o, daJ. 
E8Vltl-o, cantIl!]" resoh1l.11(m del Mini!!
tel'lorlel Ejército dr,¡, 24 de f!'\bl'e.r.o de 
1UM, dl~ta,dn on <sxpoo.!lmte &o1:>r·e mo
.r1lr\cmclón. do prccl.o5Clfi 't'ela,ción <con 
f'l sumilutstl'O ,de cln(Jt1!'\uto. g r u p (lo s 
(!lech'ógnn'Ü~, R(l. ha ,dletAid.o Renten.cia. 
('.,on focho.. 4: ,de. mnyo do 1003, cuya. 
pa'l."tÓ(! ·dispOA1tlva ,(1 s' ,~<lmo sigue': 

«F¡vllam-o¡:;: Que. ·est1ma.ndo'el recur
RO Cl'oXl.t,e,nci·Q·s.o· ·administra.t,iv·o 1uoo'!'" 
puesto, 6; n·ombreo d,S! «Cons,truccio,nes 
Me.cáni.cas Rex, S. A.», .co,ntra la, re-
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whtción .(lel Ministerio deJ. Ejército herma.na. de la l'bferidoa. sefiora, se ha y.(le Pine!la" bajo. loa. .(lirección ,(le le
. de 2t (loE\< febrero ,(le, 1960. negatoria,(le ,(Iida4o. sentencia, co.n fecha, 18 d~ tradoO, y de otra, ·c{)m{) demmda.(la, la.. 
la revisión de pr.ecios en contrata.. de junioO.(le. 1963, cuya parte dispositiva Administración Pública, r.epresenta-

,suministro de cincuenta grupos. elec- es comO. sigue: da y defen.(lj,da por elaboga.(loO del 
'trógenos, .(lebemos .(leclarar y .(lecIa- «F,allamoOs: Que debemos desesU- Estado, contra resoluciones .del Con~
, ramos que tal resDlución no está ajus- mal' y desestimamos el recursoO con~, jo Supremo. de Justicia Militar de 12 
'taña a. Derech<J, PoOr lo que queda re- t (', n e i-oso-administrativo int-erpuesto de .abril de 1962 y 22 de junio de. iguaL 
¡ v>oca'da; sin hacer imposición de oos- por doña Guadalupe García V.¡¡,len- a.ño, sobre sefia:Jamiento de su haber 
~,~s. . zuela contra. la resolución del Conse- pasivo, se ha .(lictad<l -sente.ncia" cün 
'.' Así, por esta.. nuestra sentencia, que jo Supremo. de Justicia Militar de 2.6 fecha 26 de junio de 1963, cuya part(
, ~ publicará en el «Boletín Oficial del d€l may-o de 1961, qUE' le denegó la dispositiva -es c'o.mn sigue,: 
. Estado,. e insertará. en la «Cnlooción transnlisión de, la pensión. causada «Fallamüg : Que desestimando el 
'LegislatiVa», lo pronunciamos, lIta;n- por fallecimi-ento-d& su padre, ca:pi- presentel recurso contencioso-adminis-
damos y fi:cmamos.» tán del Ejército, al morir la herlÍl&na trativ-o, débemos absolver y absolve-

En su virtud, este Ministerio ha te- de aquélla, l,a que confirmamGS por mos, a la Administración de. la db
nido a bien disponer se cumpl-a; en ser ajustada a Derech-o, y en ,consa- ma.nda.. promo.vi4a por d>cm Antoni-o 

, SllS propios términos la referida. sen- cuen-cia absolvemos a la Administra- Liarte Laguna cnntra resolu-cio.nes del 
tencia, pnblicándose el aludido fallo ción de la demanda contra ella plan- 'Consejo Suprem-ode Justicia Militar 
én el «1~oJ.etÍIL Oficial del EstadoO», tOe teada. _ de; 12 de abril de' 1962, que señaló al 
do ello en cumplimiento de lo preve- AsÍ, poOl' esta ~uestra sentoocia, que recurrente. el haber pasivo. de 2.767,4!J 

,";nido en el artículo 105 de la L&y de se publicará en el «Boletín Oficial .(lel pesetas, actualizado couf.orme a la 
~ 1.0 Contenciooo - administrativ~ de 27 Estado. e insertará en. la «Coloe.cción Ley de 28 de diciembre de 1961, y 22' 
;',de di-ciembre de 195& (ttB. O: del Es- Legislativa., definitivamente juzgan- de. junio de 1962, desestimando. el re
¡ tado» núm. 3(3). . I'~n, ID pronunciamos, ~andamos y curso de reposición. inte-rpuesto -con
~ Lo' que por la presente Orden ml- ·firmamos.,.. tra aquélla; éuyas Teooluciones de.cla-r nisterial digo a V. E. para su -cono- En su virtud, este Mínisferio ha; te- ramos firmbs y subsistentes; sin ha-
, cimiento y efootos consiguie.ntes. nido a bien disponer se cumpla en cer especial condena. de <X1$tas. 

ÍOs guarde a V. E. muchos afios. sus propios términos la referida sen- Así por esta nuestra sentencia, que
adrid, 29 de julio de 1963. tencia, publicánd.ose el aludi·do fallo se publioorá en el «Boletín- Oficial del 

en el .Boletín. Oficial del Estado», t-o- Estado. .e insertará en la «Colección 
MARTíN ALONSO do ello e.n cumplimiento.(le. lo preve- r.egislatlv.a», definitivament& juzgan

nido en el artículo 105 de< la. Le-y de .(lo, lo. pr.onuncia.mos, mandamos y 
lo Contenci<lSO" administrativo. 'de 27 tlrmamos.l> Excmo. Sr. Te.nie-nte 'General Jefe del 

Estado Mayor Ca-ntral d&1 Ejército 
(Jefatura d.e- Tl'ans~sione.s). 

Excmo, Sr.: En e.l recurs-o canten
cl-oso-adminlstrativo. seguido en úniea 
instancia ante. la, Sal·a Quinta del Tri
bunal Supremo, e-ntl'e partes: 'de una; 
como de.ma.nda.nte, dofia, Guadalupe 
Gareía.. Val-enzl1ela, reprssem.ta.d-a. por 
&1 proourooQr D. Manuel Antón Ga
rrid<J y dirigida por letrado, y de 
o~ra, como ·dema,ndooa, la.. Adlninás
tración púb.lica, represemta.(la y defen
did-a por el 'abogad.()· ·del Esta40, s-o·bre 
r&solución .del oon5o&]0 Supremo de 
l11Sticda. Militar ·de 26 d-81may.()· de 
1001, ,confirmatorio en reposioión del 
anterior .de- 24 de marzo, .dEll mism<l 
nitO, qUI> denegó transmisión de peno 
~ión c:allsada por el falleclmi·ento· del 
padre. d(l la re.currente, al morir la 

df\ ·didembre- de. 1956 (.B. O. de-l Es· En su virtud, este. Mlnist-srio ha te-
tado» ·nt''tm. 30&). nido a. bien disponer se- cumpla. en 

Lo que. por 1-a. prese.nte Orde-n mi· sus pl'Oplos térmfn<JS la. referida. SM
nlsterial .(ligo a V. E. para su oonoci. tene1a, publicánd<lS-& &1 aludido. faalo 
miento y efectos consiguientes. en el «Boletín Oficla.J. .(lal Estad{}), f.o. 

DIos guar.(le .a, V. E. muchos ·afios. do allo en cumplimiento- de lo pre.ve
MadrM, 3 de agosto de 1963. nido en el a:rt!culo 105 .ere la Ley de 

MARTíN ALONSO 

Excmo. Sr. Teni6l1.te. Ge.ne.ral Pres!. 
de.nte del 'OOns-e,jo Suprem<l de, Jus· 
ticia Mi11tar. 

Exorno. Sr.: En el recurro conte-n
cios.o-admínistrativ.() seguí·do en única 
instancia ante. la. Salla Quinta del Tri. 
bunal Supremo, entr'll! partes, de. una, 
como dema.ndaJnte, .don Antonio LiM
te Laguna, repr·e,se.nt!lJdü, por el proou
rado,r don José Maria. 'Gómez Trelles 

1-0. Conte-notostradmlnistrativo de 27 
de diciembre. de 1956 (<<B. O. del Es
tOO<l» núm. 3(3). 

Lo que. por loa: prese.nte. Orden mi· 
nisterial digo .a V. E. para su oonooi-
mie.nto y efootos oonsigutelllte-s. ' 

DioOS guarde a. V .E. muchos a:!'i-os. 
Moortd, ,3 ·de agosto. de. 1963. 

MARTíN ALONSO 

Excm.(). Sr. Tenie.nte General Prooi~ 
dentll! del Consejo< Supremo de. Jus
ticia MilitBtl'. 

(Del B. O. del E. núm. 212, de 1963.; 

ORDENES DE LA I-'RESIDENCIA . DEL GOBIERNO 
CORRECClON tZeerratas de la Orden 

de 7 de agosto de 1963 por la. que 
causa baja en Za Agrupación Tem
poral Mi/.1tar 1Jara Servtcios Civites 
eL personal que 8e cita. 

HIlih16ndose Pllilloci·do erro·r en la. 
inserci6n de la citado, Orden, puhl1-
eMe, en el «l301eHn Oii-cia.l .(lle1 :Es'La-

do," núm. 207), de fe·cha. 29 de agosto 
.de 1963, y Dmuo OFICIAr, del Ministe
rio del Ejército núm. 19b, ·da. techa 
3íl {le agosto da 19-63, se transcribe. a. 
nontinuaeión lo. oportuna l'iGctitics,.. 
c1l'!l1 : 

En 1<0. página 12.770, primE'¡l',f). ·r,olum. 
M, tmlmo párrafo de In. d.iaposici6n, 
lirwo. .c¡uarta del «:Boletín Oficlal del 

Estado», y página 802, columa pri
mera, linea 36 dal DaRro OllIcrAL d'el 
Ministerio del Ejército, .donde dice: 
« ... en el articulo 23 de -las Leyes d~ 
15 ,de. julio. da, ;1.\162 ... ", ,débe, decir: 
« ... en ~l ·artículo 23 -de las lieyel'l de-
15 -de julio ,de 1951t..». 

{Del n. n. del E. m'lm. 212, da H){,\3 .. ~ 
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ORDENES DE OTROS. MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
GOIERNiCIOH 

RESOLUCION de la Dirección General 
de Seguridad por la que se dispone 
el retiro del policía del Cuerpo de 
Policía Armada D~ lerónimo Mar: 
tínez Castillo. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, en ejercicio de las facultades ion-

el Consejo Supremo de justicIa ~fi
mal' el sellalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Lo digo a Y. E. para su conoci-
miento y efectos. . 

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
:\Iadrid, H¡ de agosto de 1963.-EI 

Director general, Carlos A.rias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
licía. Armada. 

feridas por la Ley de 20 de julio de • 
1%7, ha tenido a bien disponer el .RE30LUCION de la Dirección GeneraL 
pase a. situación de. ratirado, a par- de Seguridad por la que se dispone 
tir del día 30 de septiembre de 1963, e¿ reti.ro del personat det Cuerpo de 
en que cumplirá la edad señalada ~ll Polic'ía A-rmada que se cita. 
el articulo 11 de la Ley de 15 de mar- . 
ro de 19 .. 0, prorrogada conforme a lo Excmo, Sr.: Esta Dirección Gene-
dispuesto en el artículo 12 de dicho l'al, en (ljerciciode las facnlta-des 
texto legal y aplicable en vtrtud de conferidas por la Ley de 20 de julio 
lo establecido en la Ley de 8 de mar- de 1l):>7, ha. tenido a bien disponer el 
zo de 19\,1, del pOlicía. del Cuerpo de pase a situación de retirado del per
Policía Arnu1da D. Jerónimo Marti-I sanal del Cuerpo de Po!icla Armada 
nez Castillo, d€biendo hacérsela. pór <Iuu a. -continuación S~ l·ela!~ionp.. por 

contar la. edad se11alada. en el artícu
lo 11 de la Ley de 15 de marzo de 
1940, prorrogada. conforme a. lo dis
pue:oto en el artículo i2 de dicho tex
to legal y aplicable en virtud de lo 
establecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941; 'l.iebiendo hacér:oele por el 
Consejo Supremo de Justicia. Militar 
el seiialanüento de llaber pasivo que 
coresponda, previa. propuesta. regIa-
ment.aria. . 

Personal que se cita 

Policía D. Antonio López Remesal. 
otro, D. } .. drián !~IU110z Gil. 
otro, D. !\Ianuel Rodrigálva:rez La

rrarte. 

Lo digo a V. E. pua su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 d", agosto de 19ti3.-El 

Director general, Carlos Arias, 

Excmo. Sr. General Inspecmr d-e P{).. 
licia Armada. 

(Del B.O, deL E. núm. 212, de 1963.} 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE SANTIAGO 

DE COMPOSTELA 

Adm1tense ofertas de víveres. de. :fá· 
cil conservación, carbón y let1a, has
ta. la.s trece horas del d1.a. 24 del ac· 
tual, pal'a OO<nSUfil¡(} Hospital Militar 
de esta plaza, adi.cio.nal al tsrcer tri
merstre y cuarto trimestre, .ambos 
de 1003, debiendo· :fo.rmularse las <lfer. 
tas por trimestres. separados. 

J!nf.ormes, Secretaría %ta Junta, sita. 
• Comandancia Militar. 

Sant1.ago, 2 de septiembre da·1963. 

Núm. ~3a P.1-1 

JUNTA LOCAL DE ADQUISIOIONES y 

del Ramo a que hagan sus ofertas, si 
leos interesa. 

Los pliegos' de condicio·nes técnicas 
y legales ss e.ncue.ntran en dicha Jun· 
ta (Gobierno. Militar). 

Dicha subasta ss celebrará a los 
Ve-lllte días de su publ1ca(:i6n en el 
DIARIO OFICIAt -del Mlniste.rio del Ejér
cito. l,os gasros ·de este .a.nuncio.son 
a ·cargo ·del. adjudicatari<l. 

Salamanca, 3 ds septiembre de 1963 

Nüm.009 P.1-1 

JUNTA DE PROPIEDADES DEL OAMPO 
DE GIBRALTAR 

Anuncio 

locales del G<lblern-o· Ml1Itar, ti. l-as 
anca h<lra.s del día 3 de ootubro 
d~ 1003. 

LQS pllegos dI! condlclo.nes técnicas 
y legales podrán ser -examina·dos e.n 
1·Q. Junta Central de AcuartelaIXlde.ntoil 
del Mlniñterio <lf:l Ejército. (Ma.drid.) , 
en la Capitanía Ge-neral d-e. la. 16.~ Re.
gión MUitar (Sevilla) y en la Je-fa.. 
tura de Propied-ades Militarllo$ d·& esta 
plaza -de Alge.ciras. ~ 

El imp·o·rte ·de. la pUbllca,c16nde eate 
anuncio en pe1"lódico.g oficiales. y 
Prensa. será pQ.r cuenta d&l adjudi.¡);a
tar10. 

AIgecira..s, 2 de- septiembl'S .de 1963. 

Núm. 940 P.1-1 

ENAJENAOIONlllS DE SAL&"IrANOA Dispuesto por la. Superiorida.d la HOSPITAL MIL1TAR DE VIGO 
ventae,n pübUca. subasta de la !inca 

Transporti8tas diltnominada. tel'1'e.no· de .El R·ocadi- Admíte.nse e.n esta AdmInistración 
110'», sltn.en el término· municipal de hasta 30 del actual, ·ofertas ,de víveres 

Se saca a. subasta la contratación de San Ro.qua (Cádiz) , se. pone· en co.no- para octubre.· 
lo-s acarre()-s interiores y tran!iportes cimiento. ·de. a.quellos a qUienes pue·d.a. Vigo, \1; ·de septlambre. de 1963. 
p.o!' carrete!'1l ·de esta p!lovi.t1cla, qUA- 'nj-f\t'~sar, que- ·dlcho acto tendrá Iu-
dnudo invita.d.o~ todos los industrial-eti í :.tal' (.JI ¡'! plaza de Algeciras, en l<lS j Núm. 041 , P. 1-1 

8e roou81'da la obllgatol'ladll.\d de pubhollrttU UlA este D.IARIO OFIOIAI. ouantoa anunoioe hayan de llevar ... 
Ofaoto por 101! Ouerpütj Oent~ y Dependenolas milltar81iJ, oon Independenola de 1011 que publican &n otrll. 

I'&vllltall oflollU8S, a81 como en la Prenla nacional. 

AVISO 
AVISE A ESTE «DIABlO OFICIAL. Y o:COI.lECCION· I.JEGISLATIVA. LAS RE~ . . 

MESAS DE METAI .. ICO QUE LE EFECTUE 

IMPREl'n:A DEL «DIARIO OFICIAL DEL MINISTEllIO DEL EJÉRCITO •• 
Palacio de Buenavleta.. Alcalá. 51. Madrid '- U. 


